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INFORME EJECUTIVO 

GESTIÓN AÑO  2001
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* N° de Empresas que ingresaron al trámite de Liquidación Obligatoria, antes y después de determinar Derechos de Voto

0

1

0

1

0

0

66

TOTALES 

583

COMPORTAMIENTO EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

(del 1o. de Febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001) 

NOMINADOR 

ADMITIDAS ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÒN 

DETERMINARON 

DERECHOS DE VOTO 

CELEBRARON ACUERDO 

REVOCADA LA 

ACEPTACIÓN

DEVUELTAS A 

CONCORDATO

SUPERINTENDENCIA DE VALORES 

7

6

A LIQUIDACIÒN 

OBLIGATORIA 

CAMARAS DE COMERCIO

59

99

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

19

12

12

MINISTERIO DE HACIENDA (Entes Territoriales)

34

16

7

1

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA 

4

2

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA

382

281

0

0

0

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

1

0

0

0

0

0

4

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

0

0

17

54

*



 INTRODUCCIÓN

Este documento es una presentación concreta de los logros y avances obtenidos por la Superintendencia de Sociedades, durante la pasada vigencia de 2001 en cumplimiento de la función institucional que le ha sido asignada por ley, y que están orientadas a brindar información, soporte y apoyo a las sociedades sometidas a su inspección, vigilancia o control y más generalmente a todos aquellos que requieran los servicios de la entidad. 

Las funciones de la Entidad se cumplen a través de los instrumentos legales previstos en la ley, y están orientadas a la adopción de medidas preventivas y correctivas para subsanar las situaciones de crisis de las empresas;  también hay una activa participación  en la preparación de las normas legales y en la difusión de conceptos que se constituyen en fuente de interpretación de las normas propias del régimen societario, tanto en aspectos contables como jurídicos.

El informe contiene en primera instancia, la misión, visión y objetivos institucionales; posteriormente, se relacionan los logros alcanzados y las acciones más relevantes desarrolladas por la entidad, así como la forma en que se adelantó la ejecución presupuestal durante el año 2001. 

MISIÓN

El propósito fundamental de la Superintendencia de Sociedades consiste en:

1. Contribuir al desarrollo de la comunidad brindando certeza en la interpretación y agilidad en la aplicación del régimen legal, propio de los empresarios sujetos a su supervisión.

2. Desarrollar mecanismos expeditos de solución alternativa de conflictos societarios.
3. Desarrollar las funciones jurisdiccionales a su cargo en forma oportuna y altamente especializada.
4. Enfrentar la crisis empresarial a través de la efectiva prevención y atención de los acuerdos de reestructuración y del seguimiento a los procesos concursales que ya se venían adelantando.
VISIÓN

La Superintendencia de Sociedades tiene como Visión Corporativa convertirse en el organismo líder a nivel nacional y modelo latinoamericano en la interpretación y aplicación del régimen de sociedades, así como en la prevención y solución de crisis económicas en las empresas del sector real.

OBJETIVOS  INSTITUCIONALES

1. Contribuir al desarrollo de la comunidad brindando certeza en la interpretación y agilidad en la aplicación del régimen legal, propio de los empresarios sujetos a inspección, vigilancia y control. 

2. Desarrollar las funciones jurisdiccionales a su cargo en forma oportuna y eficiente. 

3. Implementar los instrumentos para la reactivación y reestructuración empresarial (Ley 550 de 1999), a fin de enfrentar la crisis a través de la efectiva prevención y seguimiento a las sociedades.

4. Ofrecer a la comunidad nacional e internacional información oportuna que contribuya al desarrollo empresarial. 

5. Mejorar los servicios a cargo de la entidad a través de programas de fortalecimiento organizacional.

GENERALIDADES 

FORTALEZAS INSTITUCIONALES

· Participación en la reactivación de la economía.
· Soporte tecnológico a la vigilancia
· Agilidad en el desarrollo de los procesos concursales y acuerdos de reestructuración.
· Integración tecnológica de las siete sedes Regionales con Bogotá.
· Modernización de la entidad.
· Acercamiento de la entidad con la comunidad y sus vigilados.
· Celebración de convenios interinstitucionales.
· Mayor control de la gestión institucional.
VALORES INSTITUCIONALES

Los valores que conforman el Decálogo de la Superintendencia de Sociedades son:

· Honestidad
· Responsabilidad
· Compromiso
· Lealtad
· Transparencia
· Respeto
· Eficiencia
· Justica
· Pertenencia
· Tolerancia
LOGROS INSTITUCIONALES DEL AÑO 2001

Al transcurrir el segundo año de vigencia de la Ley 550 de 1999, se ha continuado trabajando fundamentalmente en el desarrollo y evaluación de la misma; en este sentido durante el año 2001 se presentaron dos informes al Ministerio de Desarrollo Económico, uno en el mes de marzo y otro en el mes de noviembre, en los cuales se incluyen estadísticas sobre la mayor parte de los temas que se regulan en la Ley con respecto al trámite de los acuerdos, a la vez que se exponen algunas dificultades observadas en su aplicación.

De otra parte, la entidad ha venido promoviendo la celebración de reuniones con personas representativas de los diferentes grupos de actores que participan en el trámite y suscripción de los acuerdos de reestructuración con el fin de debatir varios aspectos de la Ley, que podrían ser objeto de futuras modificaciones.

En materia de expedición de normas, la Superintendencia de Sociedades participó junto con otros entes gubernamentales en la preparación de los siguientes decretos reglamentarios:

PARTICIPACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES EN LA

REGLAMENTACIÓN DE LA LEY 550 DE 1999 Y EN OTROS TEMAS DE INTERES
DECRETOS EXPEDIDOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2001:

	ORIGEN
	SÍNTESIS


	NORMA
	FECHA DE

EXPEDICIÓN

	Ministerio de Desarrollo Económico 
	Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 550 de 1999, en cuanto se al régimen de los bonos de riesgo contemplados en el artículo 40 de la misma.
	Decreto 257 de 2001
	19-Feb-2001

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
	Por el cual se reglamenta parcialmente el artículo 57 de la Ley 550 de 1999, en cuanto se refiere al pago de tributos nacionales por contratistas acreedores de la Nación; deudas objeto de cruce de cuenta; autorización del pago de tributos nacionales entre otros.  
	Decreto 2267 de 2001
	26-Oct-2001

	Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
	Modificar la tasa de interés utilizada para elaborar los cálculos actuariales por pensiones de jubilación establecida en el Decreto 2498 de 1988. Adecuar la tasa establecida en el Decreto 2498 de 1988 a la realidad económica del país, para lo cual la Superintendencia de Sociedades efectuó estudios y convocó al Consejo Consultivo de Actuarios.
	Decreto 2783 de 2001
	20-Dic-2001




· APLICABILIDAD Y DESARROLLO DE LA LEY 550 DE 1999
A continuación se ilustran los resultados obtenidos en esta gestión relevante para la economía del país:: 
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Con respecto al comportamiento de las empresas en acuerdo de reestructuración, consolidado a diciembre 31 de 2001, el cual está referido al número de sociedades admitidas por nominador, se observa como fue su evolución.  De las 583 empresas que han sido admitidas, ya hay 382, es decir, 66% han culminado la etapa de determinación de derechos de votos y acreencias.  Así mismo, 281 empresas, equivalentes al 48% celebraron acuerdo de reestructuración con sus acreedores con lo cual finaliza el trámite en sí mismo.  

Del total de sociedades convocadas por todos los nominadores, 66 han pasado a trámite de liquidación obligatoria, bien sea por fracaso de la negociación; por incumplimiento del acuerdo o porque con ocasión de la solicitud de admisión deben ser enviadas directamente a dicho trámite.  En un solo caso se ha presentado revocatoria de la admisión al trámite y en otro se permitió que la sociedad regresara al trámite de concordato, situación excepcional prevista en la Ley 550, si se tiene en cuenta que el  régimen concordatario fue suspendido por 5 años durante la vigencia de dicha Ley.

De otra parte se puede observar que la Superintendencia de Sociedades es la entidad nominadora  con mayor número de sociedades admitidas con un total de  418, seguida por las Cámaras de Comercio con 99 sociedades. El Ministerio de Hacienda  a la fecha tiene admitidas 34 entidades territoriales a acuerdo de reestructuración, situación absolutamente novedosa desde el punto de vista de la administración pública, que se convierte en un mecanismo para el saneamiento de las finanzas del sector estatal. 

A continuación se registran las cifras comprometidas en este trámite, hecho que permite vislumbrar la trascendencia que conllevan los acuerdos de reestructuración alcanzados al finalizar el año 2001.

	CONSOLIDADO EN CIFRAS DE LAS EMPRESAS QUE HAN FIRMADO ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

	CONCEPTO
	A 31 de Diciembre de 2000
	A 31 de Diciembre de 2001

	N° de Empresas
	53
	281

	N° de Trabajadores
	11.195
	29.996

	Valor de Activos
	1.045.312  Millones de pesos
	4.668.546  Millones de pesos

	Valor de Pasivos
	767.160  Millones de pesos
	3.490.809  Millones de pesos

	Valor de Patrimonio
	278.151  Millones de pesos
	1.177.737  Millones de pesos


Es de señalar que en este asunto, respecto de las cifras consolidadas durante el año 2000, se observa que en aquellas empresas en que se ha suscrito acuerdos de reestructuración el número total de empresas creció 430%, al pasar de 53 empresas  a 281 empresas.  De igual manera se vieron incrementadas las demás variables en porcentajes como número de trabajadores, 168%, significando un aumento de 18.801 trabajadores; en activos totales la cifra se incrementó en 347%, los pasivos en un 355% y el valor de los patrimonios en 323%.

Resulta de interés, comentar que los renglones económicos de mayor participación son el sector comercio con el 19% y el sector de la construcción con el 11%; mientras que otros sectores distintos a los allí descritos representan el 13% del total de sociedades en acuerdo de reestructuración.

	CONSOLIDADO DE EMPRESAS QUE HAN PRESENTADO OBJECIONES

	NOMINADOR
	A 31 de Diciembre de 2000
	A 31 de Diciembre de 2001

	
	N° EMPRESAS
	N° OBJECIONES
	N° EMPRESAS
	N° OBJECIONES

	Superintendencia de Sociedades
	43
	102
	113
	332

	Otras Entidades
	21
	126
	49
	248

	TOTAL
	64
	228
	162
	580


Las estadísticas comparativas muestran un mayor registro de las objeciones tramitadas ante la Superintendencia de Sociedades por empresas cuyo nominador es la misma Entidad, frente a las objeciones en Acuerdos de Reestructuración a cargo de otras entidades nominadoras.   Sin embargo,  es importante tener en cuenta que es esta Entidad quien tiene la competencia exclusiva para resolver el trámite de las objeciones, en virtud de la asignación de precisas facultades jurisdiccionales conferidas por la Ley 550 de 1999, y utilizando el trámite del proceso verbal sumario.

Es de precisar, que de los 580 escritos de objeciones, la gestión realizada durante el 2001 se han admitido 244; rechazado 289; inadmitido 34 y 6 están en el Despacho; se han retirado 07. De las admitidas  se han decidido 113.  Sobre el trámite de los procesos verbales sumarios, el Grupo de Procesos Especiales recibió durante el pasado año 776 escritos, de los cuales se finalizaron 481 y 295 se encuentran en trámite.

	ESTADO DE LOS PROCESOS VERBALES SUMARIOS A 31Dic.01
	RECIBIDOS
	EN TRAMITE
	TERMINADOS



	1
	OBJECIONES ART. 26 LEY 550/99
	580
	171
	409

	2
	INEFICACIA ART. 17 LEY 550/99
	10
	 1
	9

	3
	INEFICACIA ART. 15  LEY 550/99
	5
	2
	3

	4
	IMPUGNACION ACUERDOS ART. 37 LEY 550/99
	118
	82
	36*

	5
	ACCIONES REVOCATORIAS Y DE SIMULACION. ART. 39 LEY 550/99
	9
	3
	6

	6
	TRAMITES. SIN COMPETENCIA
	4
	
	4

	7
	INEFICACIAS ART. 133 LEY 446/98
	20
	16
	4

	8
	DESIGNACION PERITOS. ART. 134, 135, 136 Ley 446/98
	9
	7
	2

	9
	IMPUGNACION ACTOS. ART. 137 LEY 446/98
	15
	9
	6*

	TOTAL
	776
	295
	481


· INICIATIVAS DE INSOLVENCIA EN MATERIA INTERNACIONAL

En el 2001, se logró consolidar aun mas el tema de insolvencia transfronteriza, el cual tuvo sus inicios durante 1999; considerándose vital para la economía y los negocios ya que permiten obtener diversos puntos de vista, útiles frente a las futuras modificaciones de la Ley 550/99 y de la legislación permanente en materia de insolvencia. Merecen destacarse las siguientes actividades al respecto:

1. En el mes de enero de 2001 se llevó a cabo un evento del Banco Mundial, orientado a la consolidación de una guía de principios y parámetros efectivos en materia de insolvencia, reunión que tuvo lugar en la ciudad de Londres con la participación de expertos de las diferentes regiones del mundo. Como resultado final se expidió un documento que recoge treinta y cinco principios agrupados por temas, los cuales se plantean como una herramienta para la revisión de los sistemas de insolvencia vigentes en cada país, con el fin de que se armonicen y faciliten así eventuales procesos de insolvencia transfronteriza.

2. De otra parte, merecen destacarse las reuniones del 24º y 25º períodos de sesiones del Grupo de Trabajo sobre Insolvencia de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional.

En la primera de las mencionadas reuniones, la cual tuvo lugar en la ciudad de Nueva York entre el 23 de julio y el 3 de agosto pasados, el Grupo asumió el trabajo encomendado por la Comisión en relación con la preparación de una descripción general de los objetivos fundamentales y los rasgos esenciales de un régimen nacional en materia de insolvencia, así como de un procedimiento de reorganización de empresas por vía extrajudicial y de una guía legislativa para el logro de tales objetivos y rasgos.

Posteriormente, en la reunión del grupo que corresponde a su 25º período de sesiones, la cual se llevó a cabo en la ciudad de Viena entre el 3 y el 14 de diciembre, se continuó el trabajo sobre una guía legislativa examinando de forma general la primera parte que se relaciona con los objetivos fundamentales de un régimen de la insolvencia eficaz y eficiente; este tema incluye los aspectos relacionados con el alcance, los criterios para solicitar y ordenar la apertura de este trámite y las consecuencias de la apertura.  

Una segunda parte tiene que ver con las normas o disposiciones fundamentales de un régimen de insolvencia.  Aquí se abarcan temas como el régimen aplicable a los contratos; la protección de la masa de la insolvencia; las acciones de impugnación; y la administración del procedimiento con los asuntos que ella implica.

3. Participación como país observador en la Asamblea General de la International Association of Insolvency Regulators –IAIR-:  Esta reunión se llevó a cabo en la ciudad de Londres, entre el 15 y el 18 de julio de 2001.  La IAIR es una asociación cuyos principales objetivos están orientados a promover el intercambio y la cooperación en materia de información, entre las autoridades responsables de la insolvencia en cada país, incluyendo los sistemas de insolvencia de los países miembros y la identificación de aspectos y problemas que aparecen como temas que impiden la eficiente y efectiva administración de tales procedimientos.  La Superintendencia de Sociedades, por ser una de las principales autoridades colombianas en esta materia, espera poder vincularse formalmente a la mencionada asociación en el año 2002, logrando a través de su vinculación información y vínculos institucionales útiles para el desarrollo de programas de capacitación.

4. Redacción del Proyecto de Ley de Insolvencia Transfronteriza, presentado en el mes de Octubre a los Ministerios de Relaciones Exteriores, Desarrollo Económico  y Justicia, el cual  incorpora al derecho interno la Ley Modelo sobre Insolvencia Trans-fronteriza de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional CNUDMI.

5. Por último, en materia internacional habría que destacar la participación en el 34º Período de Sesiones de la Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional, la cual tuvo lugar en la ciudad de Viena  y se cumplió entre el 6 y el 14 de julio del año en curso.  Aunque en este evento, la participación incluye  temas diferentes a la insolvencia, debe destacarse que por la naturaleza de todos ellos, es importante la participación de la entidad como miembro de la Delegación Colombiana por los aportes jurídicos que puede efectuar.

6. A nivel nacional debe destacarse la participación de la Superintendencia como miembro del Comité Organizador del Seminario de Derecho Mercantil Internacional, que tuvo lugar en el Centro Empresarial de la Cámara de Comercio de Bogotá, los días 18 y 19 de octubre, con la participación de expertos de la CNUDMI y dirigido a funcionarios del sector público, a la comunidad universitaria y a los abogados del sector privado.  Este seminario se puede definir como una jornada de actualización en aspectos diversos que han venido siendo estudiados por la Comisión y que fueron complementados con una actualización por parte de expertos de nuestro país sobre los avances en dichas materias en lo que a Colombia se refiere.

· PROCEDIMIENTOS MERCANTILES

1. En ejercicio de la función jurisdiccional durante el 2001, se adelantaron una serie de acciones tendientes a lograr una pronta y ágil gestión en la liquidación del patrimonio de cada una de las sociedades que ingresaron a este trámite concursal. Los requerimientos a los liquidadores se orientaron especialmente a la exigencia de la presentación de la caución, presentación del plan de pagos, presentación de inventarios y avalúos, rendición de cuentas, pagos, gestiones de enajenación de los bienes, requisitos para públicas subastas, e información en general del proceso.  Así mismo, se atendieron varias reuniones con diferentes sociedades donde se trataron temas de interés para trabajadores y empresarios, en especial con trabajadores y pensionados, donde la Delegatura para los Procedimientos Mercantiles cumplió un papel de mediador y orientador.
2. Durante el transcurso del año se adelantaron estudios previos y elaboración de documentos preliminares sobre siguientes proyectos:

· Modificación de la Circular Única de Liquidación.

· Modificación Régimen de Honorarios del Liquidador.

· Diseño de la Evaluación de Gestión del Liquidador.

· Diseño e Implementación del Sistema de Gestión para el trámite de Inventarios, Avalúos y Rendición de Cuentas del Liquidador.
3. En materia de Concordatos, uno de los mayores logros registrados durante el año 2001, fue la realización de las bitácoras a los acuerdos concordatarios en ejecución, por parte de los funcionarios que integran el grupo económico; éstas indican los datos básicos del proceso concordatario, al igual, que la fórmula de pagos señalando la forma, plazo y monto, hecho que ha permitido realizar un seguimiento mas detallado y eficaz a lo pactado en dichos acuerdos.  Así mismo, se ha constituido en una herramienta mas para realizar las visitas a las concordadas y los requerimientos tanto a los representantes  legales y revisores fiscales como a los socios de las compañías, en forma oportuna evitando mayores perjuicios a los acreedores

4. En cuanto al estado de los procesos concordatarios, el cierre a 31 de diciembre es el siguiente: los 11 procesos que figuran a esta fecha, corresponden a empresas que se encuentran en estado de trámite, es decir, que no han llegado a celebrar el acuerdo concordatario con sus acreedores.

	NORMA
	AÑO
	ADMITIDAS
	SALDO A 
	SALDO A 
	SALDO A 
	SALDO A 
	SALDO A 

	
	
	
	DIC. 31/97
	DIC. 31/98
	DIC. 31/99
	DIC. 31 /00
	DIC. 31 /01

	DECRETO
	1995
	57
	13
	0
	0
	0
	0

	350/89
	1996/7
	26
	18
	1
	0
	0
	0

	LEY 222/95
	1996
	36
	21
	2
	0
	0
	0

	
	1997
	81
	68
	25
	2
	0
	0

	
	1998
	99
	
	95
	32
	4
	1

	
	1999
	102
	
	
	109
	42
	10

	
	2000
	0
	
	
	
	0
	0

	TOTALES
	401
	120
	123
	143
	46
	11


5. Es de señalar, que no obstante que una de las metas propuestas en Concordatos para el año 2001, era culminar totalmente los procesos concordatarios iniciados en 1999, son muy pocos aun los procesos que no se pudieron finalizar tal como se estimó, por motivos tales como aplazamiento de audiencias, nulidades, práctica de pruebas, suspensión de proceso por solicitud de admisión a la Ley 550 o por solicitud del apoderado de la deudora en otros casos.

6. El saldo de las sociedades en estado de ejecución, es decir, las empresas que ya celebraron el acuerdo concordatario con sus acreedores) a diciembre 31 de 2001 es de 138, comparado con el del año 2000 que quedaron en este estado 145.

7. En lo transcurrido del año 2001 a 9 concordadas se les declaró terminado el concordato de conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 550 de 1999.  Adicionalmente, a 19 concursadas se les declaró fracasado o terminado el proceso concordatario, razón por la cual se les decretó la apertura al trámite de la liquidación obligatoria.

8. Es  importante destacar, que en aras de brindar a los usuarios tanto de Liquidación Obligatoria como de Concordatos información oportuna, esta Entidad, a través de su página en Internet a partir de enero de 2001 publica diariamente todos los autos que se proyectan.

·  INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL

Indudablemente uno de los mayores avances institucionales se dio en esta Delegatura, por cuanto a través del trabajo coordinado con la Dirección de Informática y Desarrollo se  crearon y rediseñaron herramientas tecnológicas que permiten realizar de manera ágil y eficiente la labor de seguimiento, evaluación y control de las sociedades, teniendo como base la información suministrada por los entes bajo su supervisión, bien sea en inspección, vigilancia y control. 

Dichas herramientas consisten en la implementación de aplicativos específicos de acuerdo a las necesidades de cada uno de los 21 grupos de trabajo de la entidad, que además, son utilizadas por las siete Intendencias Regionales.  Sin embargo, al final de este documento se detallan algunas de las actividades mas relevantes adelantadas por algunos de los  grupos adscritos a esta Delegatura.

A continuación se presenta de manera breve el avance y alcance de cada uno de los proyectos que dada su trascendencia son institucionales:

1 SOLICITUD Y RECEPCIÓN DE LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA A TRAVÉS DE INTERNET:

Para la presentación de los Estados Financieros con corte a 31 de diciembre de 2000, esta Superintendencia requirió a un total de 12.661 empresas, discriminadas de la siguiente manera:

	RECEPCIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS AÑO 2000 (En Abril de 2001)

	ESTADO
	ACTIVAS
	ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÓN
	EN CONCORDATO
	TOTAL



	Vigilancia
	6,085
	116
	127
	6,328

	Control
	42
	2
	6
	     50

	Inspección
	5,906
	113
	264
	6,283

	TOTAL
	12,661


Para realizar el proceso de recepción de información a través de Internet, se contó con un sistema de información contable y financiero denominado DataSIFI, el cual involucró la recepción, validación y almacenamiento en la base de datos de la entidad, así como la radicación automática en el Sistema de Gestión.

De esta manera el 60% de los estados financieros del año 2000, requeridos y enviados a la Superintendencia (cerca de seis mil (6.000)), se recibieron y radicaron a través de Internet,  el 100% se radicó en el nuevo Sistema de Gestión y más del 70% de los documentos adicionales, solicitados por esta entidad se escanearon y digitalizaron, quedando disponibles para consulta desde los puestos de trabajo de los funcionarios encargados del análisis contable y financiero.

A la fecha, la Superintendencia de Sociedades cuenta con una nueva herramienta informática que le permite solicitar la información contable, financiera, jurídica y administrativa de las sociedades, con mayor agilidad y oportunidad. 

Lo anterior ha permitido que, en primer lugar, la Superintendencia facilite el trámite de envío de la información, toda vez que las sociedades en supervisión, desde sus instalaciones, pueden remitir, validar y radicar la información respectiva a nivel nacional y, en segundo lugar, el proceso de estudio de la información en la Superintendencia es mucho más rápido y preciso, mejorando el proceso de supervisión de las sociedades.

2 DATA WAREHOUSE:

Con relación al proyecto de Data Warehouse, la Superintendencia de Sociedades implantó un DataMart durante el año 2000 y 2001 el cual ha sido el insumo principal para los diferentes Grupos de trabajo de la Entidad.  Entre las actividades más importantes de este proyecto que se desarrollaron durante el año 2001 se encuentran:

· Se ajustaron los modelos de DataMart financiero a las nuevas necesidades de los usuarios, con la información adicional de la base de datos transaccional;

· Se continuó con el proceso de soporte y capacitación a más funcionarios de los Grupos de Investigación Contable, Seguimiento Económico y Financiero, así como al Grupo de Estadística, y

· Los grupos han podido generar nuevas metodologías de análisis de la información que remiten las sociedades a la Superintendencia de Sociedades, entre otros: 

· Con la ayuda de la bodega de datos, se definieron e implantaron noventa y cinco (95) indicadores financieros, de operación y de tendencia, los cuales permiten visualizar y analizar la situación del sector real de la economía colombiana. El Grupo de Estadística aplicó los indicadores antes mencionados a los estados financieros con corte a 31 de diciembre de año 2000 y año 1999, a aproximadamente 10.200 sociedades, combinando estadísticos de tendencia central (media, mediana, desviación típica y otros), agrupados por sector y de manera individual, los cuales en la actualidad se encuentran a disposición del público en general en la página de Internet de la Superintendencia de  Sociedades, y el Índice de Diagnóstico Integral (IDI), el cual se comenta más adelante y que permite al medición integral de la situación de las empresas.

3 SISTEMA DE INFORMACIÓN GENERAL DE SOCIEDADES (SIGS):

El Sistema de Información General de Sociedades (SIGS) maneja la información de tipo jurídico y administrativo de las sociedades en inspección, vigilancia y control por parte de la Superintendencia de Sociedades. 

Desde hace aproximadamente un (1) año, bajo la supervisión de los Grupos de Estadística y Sistemas, se viene adelantando el desarrollo del proyecto SIGS, el cual se encuentra compuesto por catorce (14) módulos, así:  Seguridad, Datos Básicos (Antiguo SIGS o Maestro), Hojas de Vida Procesos, Planillas de Créditos, Seguimiento a Planes de Pagos, Visitas e Investigaciones Administrativas, Fusiones e Escisiones, Variaciones de Capital, Calificación de Terceros, Seguimiento a Ordenes y Multas, Inversión y Deuda Externa, Clubes con Deportistas Profesionales y Sociedades Administradoras de Consorcios Comerciales; al la fecha se han implantado en los diferentes grupos de la Entidad y las Intendencias regionales, los módulos de Datos Básicos, Procesos y Hojas de  Vida y seguridad.

Durante el año 2001, se desarrolló gran parte del software y se inició la implantación del mismo en las áreas de liquidaciones, acuerdos de reestructuración, concordatos y visitas, igualmente, se migraron los datos que reposaban en la base de datos de producción a la nueva estructura.

4 ÍNDICE DE DIAGNÓSTICO INTEGRAL (IDI ):

El propósito esencial de este proyecto es el de dotar a la Superintendencia de Sociedades de una herramienta que facilite el diagnósticos integral de las sociedades en inspección, vigilancia y control por parte de esta entidad, de manera que se logre una efectiva prevención sobre la situación de las empresas.

En el mismo han trabajado, principalmente,  funcionarios del Grupo de Estadística, del Grupo de Seguimiento Económico y Financiero y del Grupo de Sociedades con Reglamentación Especial, quienes han definido el IDI para los siguientes sectores de la economía:  sector manufacturero, actividades inmobiliarias, actividades de informática, otras actividades empresariales, agrícola con dominio exportador, comercio al por mayor, comercio al por menor, comercio de vehículos, derivados del petróleo y gas, construcción de obras residenciales, construcción de obras civiles, adecuación obras de construcción, radio y televisión, carbón y sus derivados, comercio de combustibles, extracción de petróleo, extracción y explotación de minas, silvicultura y actividades conexas, actividades pecuarias, otros sectores agrícolas, telefonía y redes, sociedades administradoras de consorcios comerciales y fondos ganaderos entre otros. Lo anterior conforma el 80% de las sociedades en inspección vigilancia y control por parte de esta entidad.

Durante los primeros meses del año 2002, se estará definiendo el IDI para los sectores faltantes y estableciendo el proceso que iniciará una nueva etapa en materia de prevención  en la Superintendencia de Sociedades con la información de los estados financieros con corte al 31 de diciembre del año 2001.
5 SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA – DATASIFI:

El objetivo de este proyecto es optimizar el manejo de la información contable, económica y financiera que envían las empresas del sector real de la economía que se encuentran bajo la supervisión de la Superintendencia de Sociedades. 

DataSIFI es un sistema que permite la estandarización y automatización de la información, proporcionando elementos cuantitativos y cualitativos suficientes para ejercer oportuna y eficientemente las funciones de inspección, vigilancia y control. Con el objeto de implantar este sistema se desarrollaron las siguientes actividades:

· Desarrollo del sistema de información. Actividad que se adelantó con el concurso de los funcionarios del área de ingeniería de la entidad;

· Migración de la información de estados financieros de los años de 1995 (9427 Sociedades), 1996 (9404 Sociedades), 1997 (10011 Sociedades), 1998 (9516 sociedades), 1999 (9828 Sociedades) a la nueva estructura de bases de datos;

· Análisis, diseño e implementación de los programas necesarios para el cargue de la información de los estados financieros de los años 1997, 1998 y 1999. Herramienta que permite la migración automática de la información de esos años a la nueva estructura de información;

· Se diseñó e implemento un nuevo y único sistema de consulta de la información reportada por las sociedades (financiera, económica, jurídica y contable principalmente);

· Se implementó e integró el sistema de información con un módulo de  Internet que les permite a las sociedades bajar el software del módulo de diligenciamiento y presentar la información solicitada, la cual es radicada en forma inmediata en el Sistema de Gestión;

· Se diseñó e implementó el módulo de consulta de información personalizada de cada una de las sociedades, construyendo los fundamentos de la Extranet con las sociedades en supervisión, y

· Durante el segundo semestre, el Grupo de Planeación, en coordinación con las áreas correspondientes, elaboró formatos para la remisión de la información de las sociedades en seguimiento económico, los informes de los cálculos de actuaría,  información de los clubes con deportistas profesionales y sociedades en liquidación.

· Actualmente, se encuentran almacenados en la base de datos del sistema DataSIFI los estados financieros (balance general, estado de resultados, estado de flujos de efectivo y anexos), de aproximadamente 10.200 sociedades correspondientes a los cortes de fin de ejercicio de los años 1995 hasta el 2000.
6
BOLETÍN ESTADÍSTICO:

A partir del primero de junio de 2001, a través de la página en Internet de la Superintendencia de Sociedades, se ofrece a la comunidad en general el servicio de consulta y suministro de información mediante el Boletín Estadístico, el cual contiene información financiera de las sociedades vigiladas, controladas e inspeccionadas por esta Superintendencia; así como el comportamiento histórico  de las empresas que han sido admitidas o convocadas a acuerdo de reestructuración, las que se encuentran adelantando procesos concursales (concordatos y liquidación obligatoria) y las fusiones y escisiones.

Además, se presenta el entorno macroeconómico del año 2000, los indicadores financieros de solvencia, de tendencia y de operación y los consolidados por sector y por empresa.

Las estadísticas son actualizadas permanentemente con la información que produce la entidad, en especial, las de la Ley 550, liquidaciones obligatorias, concordatos, fusiones y escisiones que se actualizan cada quince días.

· REVISIÓN Y ADECUACIÓN DE LAS REDES ELÉCTRICAS, VOZ,  DATOS Y SEGURIDAD  DE LAS SEDES DE LA SUPERINTENDENCIA Y RED WAN DE LA ENTIDAD

Con el objeto de atender adecuadamente los servicios informáticos de la entidad, los cuales han venido creciendo en forma notoria en los últimos años, se realizó un estudio sobre las redes eléctricas, voz, datos y seguridad, el cual arrojó como resultado la necesidad de adecuar en forma inmediata estas redes, en especial, lo relacionado con la corriente eléctrica regulada y las redes lógicas de las diferentes sedes de la Superintendencia a nivel nacional.

Se espera que durante el transcurso del año 2002, se realicen los trabajos de adecuación de las redes, para lo cual ya se tienen elaborados los términos de referencia respectivos.

Con relación a la rede WAN o corporativa, se ampliaron los canales de Internet para las sedes de la Superintendencia de Sociedades en Medellín y Cali a 64 Kbps con tecnología Clear Channel y se instaló el servicio en las Intendencias de Bucaramanga y Manizales, lo que ha permitido continuar con el proceso de mejoramiento e implementación de todos los sistemas de información a nivel nacional.

De otra parte, se dispusieron los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades tendientes a cumplir con la Agenda de Conectividad prevista por la Directiva Presidencial 02 del año 2000, de manera que se migró el sitio de Internet a un servidor con mayor capacidad de procesamiento y mayor memoria y se amplió el canal de Internet a 512 Kbps mejorando ampliamente el tiempo de acceso a la página de Internet www.supersociedades.gov.co.

· MENCIÓN ESPECIAL - PREMIO NACIONAL DE ALTA GERENCIA

La Superintendencia de Sociedades, inscribió los proyectos institucionales denominados Sistema de Gestión y DataSifi, en la convocatoria al Premio Nacional de Alta Gerencia año 2001, del Departamento Administrativo de la Función Pública,  obteniendo mención especial a la gestión de la entidad.

· SISTEMA DE GESTIÓN

En el presente año, específicamente durante el primer semestre, se implantó el nuevo Sistema de Gestión tanto en Bogotá, D.C. como en las siete (7) Intendencias Regionales, instalando los módulos de manejo documental (Docs OPEN), correspondencia (Radicador) y Ruta Manual, igualmente, se capacitaron todos los funcionarios de la entidad, haciendo énfasis en aquellos que por sus funciones tienen mayor contacto con el manejo de las radicaciones, como son las secretarias y auxiliares. 

En el mes de julio se extendió la cobertura del Sistema de Gestión a las radicaciones de salida (autos, oficios, resoluciones, etc) de todas las áreas de la entidad, incluyendo las Intendencias Regionales. Es conveniente señalar, que desde el inicio de la implementación del sistema, se ha brindado soporte técnico y operativo de forma personalizada, vía telefónica o  por correo electrónico a los diferentes funcionarios. Actualmente se realiza el soporte técnico y seguimiento a la operación al Sistema de Gestión.

El sistema de gestión le ha permitido a la Superintendencia tener un control total y permanente de todos los documentos que ingresan a la entidad, igualmente, del flujo de trabajo que han tenido los documentos, lo que incluye la identificación de los funcionarios que internamente tuvieron que ver con él. 

De esta manera se conoce la dependencia y los funcionarios que han atendido el asunto y los tiempos ejecutados, controlando que se cumpla con los términos legales de cada trámite. Igualmente, para los documentos radicados en Bogotá, se tiene consulta a nivel nacional sobre la imagen del documento, la ruta y la historia del mismo.

· PLANEACIÓN ESTRATÉGÍCA

De acuerdo con las instrucciones impartidas por el Ministerio de Desarrollo Económico, en agosto del año 2001, y con el concurso de todas  las áreas de la entidad, se actualizó el Plan Indicativo para la vigencia de septiembre de 2001 a diciembre de 2002. Es importante anotar que la entidad viene desarrollando un plan estratégico desde el año 1998, el que tiene seguimiento permanente por parte del Grupo de Planeación de la entidad.

Al interior de la entidad, se adelantó la preparación y elaboración de los requerimientos se trabajo coordinadamente con los directivos, jefes de oficina y coordinadores de grupo, mediante mesas de trabajo y concertación de objetivos y proyectos institucionales y externamente,  funcionarios de la entidad hicieron parte de los equipos interdisciplinarios e interinstitucionales convocados por el Plan Sectorial de Desarrollo Administrativo para el Sector Económico.

De otra parte, con el objeto de obtener recursos para el desarrollo del plan estratégico, se prepararon y presentaron ante la Oficina de Planeación del Ministerio de Desarrollo,  los proyectos de inversión para el año 2003.

· AGENDA DE CONECTIVIDAD

La Dirección de Informática y Desarrollo, atendiendo los lineamientos establecidos por la directiva presidencial 02 de 2000, y siguiendo con el plan de entregar nuevos y mejores servicios a los ciudadanos con calidad oportunidad y reducción de costos, adelantó las siguientes actividades:

· Se implementó un formulario para la recepción de las quejas, reclamos y sugerencias del ciudadano, el cual interactúa directamente con el Sistema de Gestión y entrega un número de radicación al ciudadano, informándole que se ha recibido su solicitud y la misma será atendida;

· Se implementó un formulario para la recepción de solicitudes de certificaciones, el cual interactúa directamente con el Sistema de Gestión y entrega un número de radicación al ciudadano, informándole que se ha recibido su solicitud y la misma será atendida;

· Se implementó el trámite de presentación de información a través de Internet, donde el ciudadano encuentra una opción más para presentar la información de estados financieros requerida por la Superintendencia. Adicionalmente cuenta con facilidades para descargar el software necesario para el diligenciamiento de la información, solicitar soporte técnico o registrar algún tipo de consulta y consultar el estado del registro de la información presentada.
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De esta manera se disminuyó el tiempo de atención en la ventanilla de la Superintendencia, se disminuyeron los costos de envío de información tanto para la Superintendencia como para las sociedades a las que se les requirió, se optimizó el proceso de recepción y envió de la información y se logró eficiencia en la prestación de los servicios de la entidad.
· Se implementó un módulo especializado para atender las solicitudes de información al público en general;

· Se diseñó y elaboró el Boletín Estadístico que realiza una consulta dinámica sobre la base de datos y presenta la información más frecuentemente requerida lo cual ha disminuido notoriamente el volumen de trámites de las solicitudes de información;

· Se desarrolló y migró el módulo de consulta en línea por Internet de la información de las sociedades del sector real de la economía, según la estructura de la nueva base de datos del Sistema, lo que permitirá que los gremios, universidades, revistas, periódicos y demás personas interesadas, obtengan la información directamente sobre el estado de las sociedades frente a la Superintendencia de Sociedades;

· Se desarrolló y ajustó el módulo de consulta de información de acuerdos de reestructuración, promotores y peritos, a la nueva estructura de bases de datos del Sistema de Información General de Sociedades (SIGS). 

La información esta disponible para que los nominadores de la Ley 550 de 1999, mediante claves de acceso, pueden consultar la información completa de las hojas de vida de las personas inscritas en la lista de promotores y peritos de la Superintendencia de Sociedades y a través de algoritmos especializados, pueden hacer la selección y designación de los promotores y peritos de los diferentes acuerdos de reestructuración, y

· Se diseñó un módulo de consulta especializado, a través de Internet, donde el público puede consultar la información de los acuerdos de reestructuración y la información básica de los promotores y peritos.

·  SISTEMA DE CONTROL INTERNO EN LA ENTIDAD
1. En cumplimiento de la Circular N°. 01 de 2001 del Consejo Asesor  de Gobierno Nacional en materia de Control Interno de las Entidades de Orden Nacional y Territorial, y dentro de la evaluación del nivel de desarrollo del Sistema de Control Interno de la Superintendencia de Sociedades obtuvo una calificación final de 1.782, que la ubicó dentro del rango alto al lograr un porcentaje de 84.9%.  Esta calificación se alcanzó gracias a los resultados positivos reflejados en el robustecimiento de importantes fortalezas como son: el compromiso de la alta gerencia, transparencia en la gestión, inversión en tecnología, austeridad en el gasto, trabajo en equipo, y el alto nivel de sensibilización de los funcionarios en materia de autocontroles y del nuevo modelo de control.

2. El Sector Desarrollo escogió a la Superintendencia de Sociedades como entidad piloto en materia de Control Interno, teniendo en cuenta el trabajo realizado y el avance institucional en materia de sensibilización, convencimiento de las bondades del control interno y de la necesidad que cada dependencia determine sus propios controles y auto controles prácticos y eficientes, a fin de mantener una cultura de autorregulación y autocontrol dinámica.  Es así, como a través del Ministerio de Desarrollo Económico se propiciaron los espacios para  divulgar y replicar esta labor en todas las entidades adscritas al Ministerio; para tal efecto, se realizaron charlas y conferencias durante octubre y noviembre de 2001, a las que asistieron los directores, gerentes y funcionarios de las Oficinas de Control Interno de dichas entidades.
3. Se efectuaron diez (10) auditorías administrativas y financieras, específicamente a las áreas de contratación, administrativa, recursos humanos, tesorería, presupuesto, contabilidad y almacén con resultados positivos en todas ellas, por cuanto se observa que se da aplicación a las disposiciones legales y a las recomendaciones formuladas por la Oficina Asesora de Control Interno.

4. Se elaboraron los  Manuales de Control Interno de los Grupos de Inversión y Deuda Externa; Liquidación Obligatoria; Acuerdos de Reestructuración; Visitas e Investigaciones Administrativas; Análisis Jurídico y Oficina Jurídica, en lo que tiene que ver con las áreas misionales de la entidad.  En la parte de apoyo, se llevó a cabo este trabajo en los grupos de Archivo;  Administrativa; Recursos Humanos; Contratos y Apoyo Legal; Publicaciones; Jurisdicción Coactiva y Contabilidad.

5. Las acciones emprendidas por esta Superintendencia con el ánimo de generar ahorro en sus gastos administrativos sin causar impacto negativo en la eficiencia administrativa y de servicio, se han venido dando con continuidad de tal modo que analizando sus cifras se puede observar claramente el resultado de tales acciones.

6. Acatamiento total  a las instrucciones dadas por la Directiva Presidencial 09 de 1999.  Se llevó a cabo el proceso para llegar al Decálogo de Valores de la Entidad, el cual se formalizó el 24 de octubre en ceremonia presidida por el Director del programa Lucha Anticorrupción, delegados de la Presidencia de la República  y el señor Superintendente de Sociedades.  Así mismo, se viene desarrollando con bases firmes y dirigido por la Presidencia de la República la Herramienta Guía para realizar Escrutinios de Eficiencia, el cual será finiquitado en la próxima vigencia. 

7. El Secretario General de la Superintendencia estuvo permanentemente al frente del cumplimiento de la Directiva Presidencial sobre Agenda de Conectividad. Esta oficina verificó en su oportunidad la puesta en marcha de los requerimientos estipulados para el desarrollo de la Agenda. Los trámites que la Superintendencia publicó el año 2000 en la página web, fueron revisados y actualizados al 100%.  Para este trabajo se contó con el concurso de todos y cada uno de los Grupos que manejan trámites. 

8. Se efectuó el control exigido en la Ley 190/95 tanto en el primero como en el segundo semestre y se encontró un cumplimiento del 100% en lo relacionado con el tema del control ciudadano.  Se tiene determinado en número las quejas y reclamos y se les dio solución oportuna.

· MANUALES DE PROCEDIMIENTOS

En coordinación con la Oficina de Control Interno se validaron y ajustaron los procedimientos de las siguientes dependencias: Grupo de Visitas e Investigaciones Administrativas, Grupo de Liquidación 1 y 2, Grupo de Inversión y Deuda Externa, Grupo de Archivo, Grupo de Análisis Jurídico, Grupo de Recursos Humanos, Grupo Administrativo, Grupo de Contratos y Apoyo Legal y la Oficina Asesora Jurídica, con las cuales se elaboraron los Manuales de Control Interno de cada una de ellas. Las restantes, se encuentran programadas a ejecutarse durante el próximo vigencia. 

· MANTENIMIENTO, SOPORTE TÉCNICO Y ACTUALIZACIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN

Dentro de las funciones del Grupo de Sistemas se encuentra el soporte técnico a los diferentes usuarios de la entidad y a la infraestructura tecnológica de la misma para lo cual se adelantaron los siguientes trabajos:

· Mantenimiento preventivo y correctivo de toda la plataforma de la Superintendencia de Sociedades, computadores, portátiles, impresoras y escanners, centros de cableado estructurado, con el fin de asegurar su operatividad y alta disponibilidad;

· Mantenimiento preventivo, correctivo y de actualización a los Sistemas de Información Financiero STONE, KACTUS, INFORMIX, POWER FLOW, DOCS OPEN, RADICADOR con el fin de asegurar que los mismos estuvieran operativos y disponibles todo el tiempo;

· Adquisición de ciento cuarenta y un (141) microcomputadores, con el objeto de continuar el proceso de renovación de la plataforma tecnológica de la entidad, para garantizar el correcto funcionamiento de todos los sistemas de información. Es conveniente aclarar que se requiere renovar alrededor de doscientos cincuenta (250) microcomputadores más para atender adecuadamente los requerimientos de los sistemas de información que están en proceso de implantación;

· Se entregaron al programa de la presidencia de la república Asociación de Computadores para Educar, treinta (30) de los equipos que se dieron de baja y otros elementos que podrían ser utilizados dentro dicho programa;  

· Se fortaleció el área de control de antivirus, instalando un software especializado en cada uno de los microcomputadores y en los servidores, y se establecieron procedimientos de actualización permanente;

· Se realizaron procedimientos de detección de intrusos en la red, mediante la evaluación de los ataques que ha registrado el FIREWALL;

· Se atendió fuera de la entidad la instalación y soporte técnico de los sistemas de información de la entidad que hacen parte de los diferentes convenios interinstitucionales para el intercambio de información, logrando así una cooperación entre diferentes empresas públicas y privadas, para desarrollar eficientemente las funciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Sociedades, y

· Se actualizaron los módulos de consulta por Internet de Acuerdos de Reestructuración y Promotores y Peritos al nuevo sistema de Información General de Sociedades – SIGS y se entregaron nuevas opciones de los nominadores y peritos tanto a los funcionarios de la Superintendencia como a los demás nominadores de la Ley 550.

· TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Este proyecto es de suma importancia para la Superintendencia de Sociedades, máxime si se tiene en cuenta el volumen y la calidad de la información que reposa en los archivos de la entidad - aproximadamente ocho millones (8.000.000) de folios. Además, el Archivo General de la Nación aprobó las tablas de retención documental. En desarrollo de este proyecto básico el Grupo de Archivo ha obtenido los siguientes logros en el 2001:

1. Instalación del sistema de archivo rodante: donde se organizó el Archivo Central, cuantificando un volumen de 80.000 expedientes de sociedades vigiladas, inspeccionadas y controladas, clasificadas por actividad de acuerdo con su estado (activas, inactivas, exentas, canceladas, visitas e investigaciones administrativas, etc.), definiendo su identificación y localización mediante inventarios físicos.

2. Implantación del proceso de selección, clasificación, expurgo, desglose de documentos de reserva y foliado de 80.000 expedientes. Así como la Implementación, adopción y aplicación de tablas de retención documental de 36 series documentales con sus 181 subseries en 40 dependencias de la entidad. Estas Tablas se han venido ajustando conforme a los cambios o modificaciones en la estructura orgánica de la Superintendencia.
3. Definición y manejo de reserva documental: De acuerdo con los conceptos de la Oficina Jurídica de la Superintendencia y las normas legales sobre la materia, se definieron las clases de documentos con carácter reservado, los cuales se archivan separadamente en carpeta de reserva diseñada especialmente para archivar los documentos, tanto de jurídica como contables y financieros, enviados por las sociedades y que, por ser extractados de los libros de la sociedad, deben conservar su confidencialidad ante terceros.

4. Clasificación de los archivos satélites: Dependiendo de las funciones de los diferentes grupos de trabajo de la entidad, se clasificaron independientemente los archivos por actividad, definiendo e implementando su manejo y administración por dependencia, sobre los mismos principios de organización, selección, clasificación, depuración, foliado y reserva.

5. Organización de los archivos de las siete Intendencias Regionales: se implementó todo el proceso de organización de archivos, aplicando la metodología de selección, clasificación, depuración, foliado, manejo de reserva documental e identificación de expedientes, fondos documentales acumulados y su conservación o eliminación de acuerdo con las Tablas de Retención Documental y se impartieron instrucciones sobre la aplicación y manejo de la reserva documental sobre los expedientes de consulta al público.

6. Mejoramiento del servicio de información al usuario: Con la organización de los archivos institucionales, se inició un proceso de mejoramiento continuo en la prestación de los servicios de información al usuario, facilitando la labor de consulta de expedientes de una manera más eficiente y oportuna, garantizando el derecho a la información y reconociendo, conforme a la Constitución Nacional, a todas las personas naturales y jurídicas el derecho a su intimidad y reserva sobre libros y papeles privados.

GESTIÓN ADMINISTRATIVA

· GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

1. La entidad ha dado estricto cumplimiento a lo ordenado por la Ley 617 de 2000, de modo tal que la Administración de la planta de cargos para la vigencia del 2001 inició con 23 cargos vacantes, cerrando al 30 de abril con 25 cargos. 

2. En cuanto al cálculo actuarial la entidad asumió las obligaciones pensionales de sus funcionarios y exfuncionarios, al igual que de los de CORPORANÓNIMAS, mediante la aplicabilidad del Decreto 3116 del 30 de diciembre de 1997, por el cual se establece la reglamentación para la liquidación de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades CORPORANÓNIMAS. 

3.
De otra parte, se trabajó coordinadamente con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público en el proyecto de Análisis y Cuantificación del Pasivo Pensional (PASIVOCOL) con las entidades que tuvieron a su cargo el reconocimiento y pago de las pensiones de jubilación por vejez, invalidez o sobrevivencia y demás obligaciones contraidas antes de la aplicación del nuevo régimen creado por medio de la ley 100 de 1993. 

Dicho proyecto consistió en sistematizar la recolección y administración de la información relacionada con el personal tanto de activos como pensionados y retirados, todo orientado a satisfacer los requerimientos específicos para la elaboración del cálculo actuarial de las pensiones. A la fecha se cuantificaron un total de 2.063 registros, así: Empleados activos 244; Historia laboral de empleados activos 104; Pensionados Jubilación e Invalidez 210; Historia laboral de pensionados 529; Pensionados sustitución 50; Historia laboral pensionados fallecidos 23; Retirados con requisitos para pensión 35 y Retirados sin requisitos para pensión 868. 

4.
Programa anual de incentivos: El Comité de Incentivos realizó la elección del mejor empleado de la carrera administrativa, el mejor empleado de cada uno de los niveles jerárquicos y el mejor empleado de libre nombramiento y remoción, con base en el puntaje ubicado en el nivel de excelencia de la evaluación del desempeño del periodo comprendido entre el 1º de marzo de 2000 y el 28 de febrero de 2001. 

5. 
Programas de capacitación: Con la colaboración del SENA, se llevó a cabo un programa de capacitación semipresencial en informática con cubrimiento de 43 servidores públicos de la entidad. Paralelo a esto se realizó una capacitación presencial en temas de excel avanzado, word básico y wimdows. 

6.
Programas de medicina laboral y preventiva: Se inició la implementación del Programa de Vigilancia Epidemiológica Ergonómica, cuyos objetivos, entre otros, son los de prevenir enfermedades relacionadas con el puesto de trabajo y la ocupación, lograr que los funcionarios interactúen positivamente con sus elementos de trabajo mejorando las condiciones de su entorno laboral controlando los factores de riesgo presentes. Se totalizaron 14 programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad. 

7.
Programa de higiene y seguridad industrial: Implementación del Plan de emergencia de la entidad, cuyo objetivo principal era el de diseñar un plan para dotar a todos los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades de elementos teórico - prácticos en la prevención y control de emergencias, mediante programas de orientación individual y colectiva y simulacros.

· PROGRAMA CRÉDITO DE VIVIENDA PARA FUNCIONARIOS

Mediante el Decreto Ley 1695 de 1997, por el cual se suprime la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades CORPORANÓNIMAS, se estableció que la Superintendencia de Sociedades desarrollaría los programas de vivienda que venía adelantando esa Corporación (artículo 15).

Para la vigencia fiscal actual, el programa de crédito de vivienda fue incorporado desde la etapa de preparación del anteproyecto de presupuesto, con una apropiación definitiva de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($ 1.338.900.000).

Para el efecto, se expidió la Resolución N° 510-209 del 9 de mayo de 2001, por la cual se convocó la programación de nuevos créditos de vivienda, con el siguiente cronograma que se cumplió en su totalidad al 100%:

	ACTIVIDAD
	INICIO
	CIERRE

	Convocatoria
	Mayo 10
	

	Radicación solicitudes pensionados
	Mayo 11
	Junio 1º

	Radicación solicitudes funcionarios
	Mayo 11
	Mayo 25

	Evaluación puntajes y capacidad 
	Junio 4
	Junio 19

	Publicación de resultados
	Junio 20
	Junio 26

	Término para reclamaciones
	Junio 20
	Junio 26

	Término para resolver reclamaciones
	Junio 27
	Junio 29

	Traslado de puntajes al Comité
	Julio 3
	Julio 3

	Estudio y asignación de créditos
	Julio 4
	Julio 10


En suma, se beneficiaron treinta y siete (37) funcionarios, de los cuales han hecho uso del crédito veintisiete (27) funcionarios.

· ACCIONES DE CONTROL DISCIPLINARIO

Una de las herramientas fundamentales con que ha contado esta administración para combatir la corrupción es el control disciplinario, para lo cual  tiene debidamente organizado un grupo de trabajo.

En tal sentido, es necesario resaltar que el número de acciones disciplinarias iniciadas en el presente año, son menores con relación a otros años,  lo cual indica que la labor inductiva, preventiva y socializadora adelantada por el Grupo de Control Disciplinario ha tenido aceptación en el comportamiento de los funcionarios de la Superintendencia.

Así mismo, se ha participado activamente en el programa presidencial de lucha contra la corrupción y con satisfacción podemos registrar que, en el curso del año, no se han iniciado investigaciones por conductas que signifiquen corrupción administrativa. Además, se adelantan acciones en materia de prevención de comportamientos constitutivos de corrupción, tales como la  elaboración de boletines anticorrupción, los cuales fueron difundidos a través del correo electrónico a todos los funcionarios de la entidad, incluyendo a las intendencias regionales.

De otra parte, como consecuencia de los resultados de los procesos disciplinarios, la Fiscalía General de la Nación adelanta investigaciones penales por los mismos hechos, en las cuales la Superintendencia de Sociedades actúa como parte civil por intermedio del Coordinador del Grupo.
En cuanto al sistema de quejas y reclamos, a  través de los medios de comunicación dispuestos para la atención de quejas, reclamos y sugerencias, fueron tramitadas y resueltas oportunamente  las quejas presentadas.

En el año 2000 se tramitaron completamente doce quejas y en el año 2001 se han tramitado nueve quejas que han versado sobre procesos concursales y  derechos de petición, las cuales fueron solucionadas encontrando el quejoso satisfechos sus requerimientos, lo que indica claramente que el servicio que presta la entidad a sus usuarios ha mejorado significativamente y el sistema de quejas y reclamos es de una gran receptividad y aceptación por parte de los mismos. 

Por otra parte, se atienden diariamente consultas e inquietudes relacionadas con la prestación del servicio por parte de la entidad a través  de la línea 9800 y por el correo electrónico en forma permanentemente. De las mismas se lleva el correspondiente registro y fundamentalmente aluden a trámites dentro de las diferentes dependencias de la Superintendencia, a temas cuya competencia no son de esta entidad y a peticiones dirigidas a conocer por parte del público del cómo va el curso de los diferentes procesos concursales que se adelantan. Este sistema ha sido de una gran acogida por parte del público, quien en forma permanente está acudiendo a la Superintendencia en búsqueda de la solución a sus inquietudes.

· RESTRICCIÓN DEL GASTO

Dentro de las serias medidas que tomo la actual administración se destacan las siguientes:

1. Implementación de mecanismos de control para la entrega de los toner de las impresora láser, el cual no permite la entrega de un nuevo cartucho hasta tanto no se entregue el utilizado en su totalidad; con esta medida se redujo el consumo de toner en un 20%.

2. Se suprimieron los teléfonos directos en gran parte de las dependencias y en las que se mantuvo se programaron códigos para llamadas a larga distancia nacional, internacional y a celulares, cuya responsabilidad queda en cabeza del jefe de cada dependencia, quien mensualmente deberá identificar las llamadas oficiales y las personales y proceder al pago de estas últimas. En desarrollo del cobro de llamadas personales, durante el presente año se han recaudado $7.266.284.00.

3. Implantación del Centro de Fotocopiado, se disminuyó ostensiblemente el valor por fotocopia expedida para la entidad, la cual pasó de un promedio de ciento cincuenta pesos ($150.00) a un costo de sesenta y un pesos con ochenta y nueve centavos ($61.89).

4. Respecto al almacén e inventarios, en desarrollo del programa Computadores Para Educar, de la Presidencia de la República, mediante Resolución No. 100-1230 del 9 de julio de 2001, se dieron de baja definitiva y se traspasaron a la Asociación Computadores Para Educar de la Presidencia de la República, cuarenta y tres (43) computadoras, veinticinco (25) impresoras, un (1) servidor, quince (15) módem y seis (6) UPS, por un valor de $18.663.793.33.  Además, se llevó a cabo la baja definitiva y remate, a través del Martillo del Banco Popular, de gran parte de los elementos devolutivos inservibles y obsoletos, por valor $7.979.838.00.

5. De otra parte, se están depuraron los inventarios de la entidad, verificando cada uno de los elementos con el responsable de los mismos; a la fecha se ha revisado un 60% y no se ha podido concluir por fallas que se detectaron en el sistema, las cuales se han venido solucionando. Igualmente, en desarrollo de la depuración mencionada, se logró la unificación entre la cuenta mensual del Almacén y la cuenta mensual de Contabilidad.

· PUBLICACIONES
Uno de los mayores empeños de esta administración se ha centrado en la creación de un espacio en la página web de la Superintendencia, con el fin de ampliar la información y brindar una mayor difusión y oportunidad en la publicación diaria de autos, edictos, traslados y estados de los Grupos de Concordatos, Liquidación y Acuerdos de Reestructuración, tanto de Bogotá como de las Intendencias Regionales. Así mismo, se mantiene actualizada la página correspondiente a la Ley 550 de 1999, en la cual se muestran los decretos reglamentarios, conceptos, consultas y sentencias emitidas por la Corte Constitucional.

En el transcurso del año 2001, se realizaron los siguientes trabajos:

1. Edición y publicación del libro “LAS SOCIEDADES DE FAMILIA EN COLOMBIA”, en el cual se destaca que el 68% de las sociedades analizadas, son de propiedad familiar. Esta cifra demuestra que la estructura empresarial del país la conforman este tipo de organizaciones, razón por la cual la Superintendencia de Sociedades, además de divulgar los aspectos más importantes del documento en los principales diarios y revistas especializadas en negocios, realizó seminarios entorno al tema. (800 ejemplares editados). 

2. Edición de la segunda actualización sobre “PRINCIPALES PRONUNCIAMIENTOS SOBRE GRUPOS EMPRESARIALES Y SITUACIONES DE CONTROL”, en CD.

3. Edición y publicación del libro sobre “DOCTRINA CONTABLE 2001”.(1.600 ejemplares editados).

4. Elaboración de algunos instructivos como son:

· GUÍA PRÁCTICA PARA LA LIQUIDACIÓN OBLIGATORIA 

· INSTRUCTIVO PARA LA PRESENTACIÓN DEL CÁLCULO ACTUARIAL PARA PENSIONES DE JUBILACIÓN, BONOS Y TÍTULOS PENSIONALES,
De otra parte, se están adelantando las siguientes producciones para publicar en el 2002: Libro sobre la Ley 550 de 1999; el Boletín Jurídico No. 2 y los Instructivos para Liquidadores Módulo II – Créditos; Módulo III – Satisfacción de Acreencias

· FOROS Y SEMINARIOS
La Entidad a través de algunos de sus funcionarios versados en distintos asuntos, participó en seminarios y foros dictando conferencias en temas que son de su competencia, tanto al sector privado (Cámaras de Comercio y gremios), así como en algunas entidades estatales 

1. Conferencia sobre el desarrollo de la Ley 550 de 1999, en Colfecar, Cámara de Comercio de Puerto Asís, ICBF, Superintendencia Nacional de Salud, Superintendencia de Economía Solidaria, Superintendencia de Puertos y Transporte, Catastro Distrital, Contraloría General de la República y Instituto de Derecho procesal del Valle.

2. En coordinación con las Intendencias Regionales de la Entidad  y las Cámaras de Comercio de las ciudades de Cali, Medellín, Barranquilla, Bucaramanga, Pereira y Manizales se realizaron seminarios enfocados a prevenir y corregir los problemas más comunes en las sociedades de familia. Es de señalar, que la asistencia contó con la participación de personas que tienen nexos directos con las sociedades, en la mayoría de los casos como propietarios, en otros como administradores y en otros como asesores.

3. Funcionarios de los Grupos de Liquidación Obligatoria participaron como expositiores en seminarios organizados por la Entidad para difundir temas conflictivos y actuales de la liquidación, entre ellos la tutela, información contable, tema laboral y de constructoras de vivienda. 

4. En cuanto a los eventos especiales externos realizados en el Auditorio de la Superintendencia de Sociedades, se prestó toda ayuda logística al Ministerio de Desarrollo Económico en los siguientes seminarios:

· Políticas y proyectos de renovación urbana.

· Convenios de turismo a nivel nacional.
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL - AÑO 2001

El presupuesto inicial de la Superintendencia de Sociedades para la vigencia fiscal del año 2001, ascendió a la suma de $35.759.514.000, correspondiendo en su totalidad a gastos de funcionamiento. Como quiera que dicho monto era insuficiente para cubrir el financiamiento de las necesidades mínimas que demanda el funcionamiento de la institución, se sometió a consideración de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, una adición al presupuesto de gastos de funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades, la cual fue aprobada al finalizar el mes de noviembre, por la suma de $4.490.0 millones de pesos. En consecuencia, el presupuesto definitivo quedó en la suma de $40.249.514.000, lo que representa un incremento del 19.59% con relación al presupuesto apropiado para la vigencia del año 2000.

DISTRIBUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE

FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN VIGENCIA 2001
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De otra parte, en la adición antedicha, se asignaron $2.000.0 millones para gastos de inversión. Desafortunadamente esta partida solo pudo ser ejecutada en un 14.54% porque a la fecha en que fue comunicada la adición, ya no había el tiempo necesario que requiere iniciar un proceso licitatorio, dentro de los términos establecidos en el estatuto de contratación administrativa.

	COMPORTAMIENTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO E INVERSIÓN VIGENCIA 2001



	OBJETO DEL GASTO
	PRESUPUESTO 2000
	PRESUPUESTO 2001
	VAR.  APROPIACIÓN  01/00

	
	APROPIACIÓN DEFINITIVA
	EJECUCIÓN
	APROPIACIÓN INICIAL
	APROPIACIÓN DEFINITIVA
	% DE PART. APROP.
	EJECUCIÓN 
	SALDO APROP.
	% DE EJECU.
	PORCENT.
	ABSOLUTA

	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	A – FUNCIONAMIENTO
	33,041,981,029
	31,321,095,046
	35,759,514,000
	38,249,514,000
	95.03%
	35,495,205,958
	2,754,308,042
	92.80%
	15.76%
	5,207,532,971

	
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	GASTOS DE PERSONAL
	24,460,350,678
	23,041,179,377
	23,886,890,000
	26,286,890,000
	68.72%
	24,243,287,449
	2,043,602,551
	92.23%
	7.47%
	1,826,539,322

	Servicios personales asociados a nómina
	17,077,697,250
	17,076,016,955
	17,454,760,000
	18,954,760,000
	49.56%
	18,097,773,210
	856,986,790
	95.48%
	10.99%
	1,877,062,750

	Sueldos de Personal de Nómina
	7,265,019,788
	7,263,952,773
	6,414,500,000
	7,654,500,000
	20.01%
	7,553,156,711
	101,343,289
	98.68%
	5.36%
	389,480,212

	Horas Extras y Días Festivos
	28,917,000
	28,909,761
	10,525,000
	28,525,000
	0.07%
	28,500,824
	24,176
	99.92%
	-1.36%
	-392,000

	Indemnización por Vacaciones
	45,125,000
	44,689,323
	19,000,000
	130,500,000
	0.34%
	130,473,353
	26,647
	99.98%
	189.20%
	85,375,000

	Prima Técnica
	82,797,842
	82,630,223
	76,355,000
	90,703,067
	0.24%
	83,455,330
	7,247,737
	92.01%
	9.55%
	7,905,225

	Otros
	9,655,837,620
	9,655,834,875
	9,458,680,000
	11,050,531,933
	28.89%
	10,302,186,992
	748,344,941
	93.23%
	14.44%
	1,394,694,313

	Gastos de Representación
	19,289,783
	19,289,783
	19,522,542
	25,737,542
	0.07%
	21,548,544
	4,188,998
	83.72%
	33.43%
	6,447,759

	Bonificación por servicios Prestados
	326,245,650
	326,245,650
	335,585,809
	385,585,809
	1.01%
	362,566,848
	23,018,961
	94.03%
	18.19%
	59,340,159

	Prima de Vacaciones
	540,572,433
	540,572,433
	517,344,836
	617,344,836
	1.61%
	541,898,417
	75,446,419
	87.78%
	14.20%
	76,772,403

	Prima de Navidad
	1,111,647,663
	1,111,647,341
	929,612,349
	1,129,612,349
	2.95%
	1,120,849,967
	8,762,382
	99.22%
	1.62%
	17,964,686

	Bonificación Especial de Recreación
	37,887,256
	37,887,256
	36,468,371
	41,468,371
	0.11%
	40,545,540
	922,831
	97.77%
	9.45%
	3,581,115

	Primas Semestrales Acuerdo 040/91
	2,007,018,497
	2,007,016,074
	1,910,196,317
	2,168,264,317
	5.67%
	2,137,951,697
	30,312,620
	98.60%
	8.03%
	161,245,820

	Reserva Especial del Ahorro Acuerdo 040/91
	4,376,392,710
	4,376,392,710
	4,335,226,736
	5,107,663,669
	13.35%
	4,761,570,990
	346,092,679
	93.22%
	16.71%
	731,270,959

	Prima por Dependiente Acuerdo 040/91
	780,687,398
	780,687,398
	890,085,342
	1,030,085,342
	2.69%
	839,523,250
	190,562,092
	81.50%
	31.95%
	249,397,944

	Prima de Actividad Acuerdo 040/91
	285,135,978
	285,135,978
	274,717,698
	334,717,698
	0.88%
	303,345,242
	31,372,456
	90.63%
	17.39%
	49,581,720

	Prima de Alimentación Acuerdo 040/91
	166,099,418
	166,099,418
	187,920,000
	187,920,000
	0.49%
	168,089,245
	19,830,755
	89.45%
	13.14%
	21,820,582

	Prima de Matrimonio Acuerdo 040/91
	416,282
	416,282
	1,000,000
	1,000,000
	0.00%
	357,168
	642,832
	35.72%
	140.22%
	583,718

	Prima de Nacimiento Acuerdo 040/91
	535,219
	535,219
	1,000,000
	1,132,000
	0.00%
	952,448
	179,552
	84.14%
	111.50%
	596,781

	Auxilio Funerario Acuerdo 040/91
	3,909,333
	3,909,333
	20,000,000
	20,000,000
	0.05%
	2,987,636
	17,012,364
	14.94%
	411.60%
	16,090,667

	Otros Gastos Personales
	0
	0
	1,475,700,000
	0
	0.00%
	0
	0
	
	
	0

	(Distribución previo concepto D.G.P.N.)
	0
	
	1,475,700,000
	0
	0.00%
	0
	0
	
	
	0

	Servicios personales indirectos
	126,051,600
	109,791,144
	545,000,000
	449,608,830
	1.18%
	70,613,116
	378,995,714
	15.71%
	256.69%
	323,557,230

	Honorarios
	18,357,644
	17,857,644
	20,000,000
	28,614,714
	0.07%
	28,614,714
	0
	100.00%
	55.87%
	10,257,070

	Remuneración servicios técnicos
	107,693,956
	91,933,500
	25,000,000
	15,994,116
	0.04%
	1,288,237
	14,705,879
	8.05%
	-85.15%
	-91,699,840

	Servicios personales indirectos - previo concepto
	0
	0
	500,000,000
	405,000,000
	1.06%
	40,710,165
	364,289,835
	10.05%
	
	405,000,000

	Contribuciones inherentes a la nómina Sector Privado
	3,706,439,039
	3,042,292,069
	3,238,000,000
	3,788,000,000
	9.90%
	3,373,879,860
	414,120,140
	89.07%
	2.20%
	81,560,961

	Cajas de Compensación
	673,000,000
	557,849,573
	606,106,868
	696,106,868
	1.82%
	566,857,077
	129,249,791
	81.43%
	3.43%
	23,106,868

	Fondos Admón.de Cesantias y Pensiones
	915,113,186
	708,673,190
	665,508,160
	800,508,160
	2.09%
	794,258,151
	6,250,009
	99.22%
	-12.52%
	-114,605,026

	E.P.S.  Privadas
	1,190,000,000
	861,010,807
	996,404,232
	1,176,404,232
	3.08%
	920,054,843
	256,349,389
	78.21%
	-1.14%
	-13,595,768

	Plan Complementario
	859,825,853
	859,825,853
	898,535,272
	1,038,535,272
	2.72%
	1,033,487,385
	5,047,887
	99.51%
	20.78%
	178,709,419

	Aporte para Riesgos Profesionales
	68,500,000
	54,932,646
	71,445,468
	76,445,468
	0.20%
	59,222,404
	17,223,064
	77.47%
	11.60%
	7,945,468

	Contribuciones inherentes a la nómina Sector Público
	3,174,993,469
	2,518,297,138
	2,649,130,000
	3,094,130,000
	8.09%
	2,700,747,444
	393,382,556
	87.29%
	-2.55%
	-80,863,469

	I.C.B.F.
	484,000,000
	418,387,369
	454,779,429
	504,779,429
	1.32%
	425,142,528
	79,636,901
	84.22%
	4.29%
	20,779,429

	S.E.N.A.
	316,000,000
	278,924,509
	303,186,286
	338,186,286
	0.88%
	283,428,241
	54,758,045
	83.81%
	7.02%
	22,186,286

	Fondos Admón.de Cesantias y Pensiones
	700,000,000
	455,629,235
	720,967,173
	550,967,173
	1.44%
	454,177,951
	96,789,222
	82.43%
	-21.29%
	-149,032,827

	E.P.S.  Públicas
	100,000,000
	58,586,469
	98,545,473
	108,545,473
	0.28%
	55,634,647
	52,910,826
	51.25%
	8.55%
	8,545,473

	OBJETO DEL GASTO
	PRESUPUESTO 2000
	PRESUPUESTO 2001
	VAR.  APROPIACIÓN  01/00

	
	APROPIACIÓN DEFINITIVA
	EJECUCIÓN
	APROPIACIÓN INICIAL
	APROPIACIÓN DEFINITIVA
	% DE PART. APROP.
	EJECUCIÓN 
	SALDO APROP.
	% DE EJECU.
	PORCENT.
	ABSOLUTA

	Fondo Nal.de Ahorro y Cesantias SuperSoc.
	1,574,993,469
	1,306,769,556
	1,071,651,639
	1,591,651,639
	4.16%
	1,482,364,077
	109,287,562
	93.13%
	1.06%
	16,658,170

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Vigencias expiradas-gastos de personal
	375,169,320
	294,782,071
	0
	391,170
	0.00%
	273,819
	117,351
	70.00%
	-99.90%
	-374,778,150

	 
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	GASTOS GENERALES
	2,913,593,171
	2,762,684,489
	2,397,940,000
	3,057,985,732
	7.99%
	2,936,121,240
	121,864,492
	96.01%
	4.96%
	144,392,561

	Adquisición de Bienes
	753,697,464
	699,119,655
	667,240,000
	440,240,000
	1.15%
	435,388,723
	4,851,277
	98.90%
	-41.59%
	-313,457,464

	Compra de Equipo
	482,111,950
	449,687,978
	267,240,000
	185,240,000
	0.48%
	184,788,147
	451,853
	99.76%
	-61.58%
	-296,871,950

	Materiales y Suministros
	271,585,514
	249,431,677
	400,000,000
	255,000,000
	0.67%
	250,600,576
	4,399,424
	98.27%
	-6.11%
	-16,585,514

	Adquisición de Servicios
	2,079,126,149
	1,982,795,276
	1,638,700,000
	2,516,122,788
	6.58%
	2,418,082,597
	98,040,191
	96.10%
	21.02%
	436,996,639

	Mantenimiento
	510,793,263
	457,479,525
	440,000,000
	758,971,370
	1.98%
	734,840,922
	24,130,448
	96.82%
	48.59%
	248,178,107

	Servicios Públicos
	773,434,243
	770,851,171
	640,000,000
	884,552,000
	2.31%
	843,759,943
	40,792,057
	95.39%
	14.37%
	111,117,757

	Arrendamientos
	89,597,608
	74,276,015
	100,000,000
	118,430,444
	0.31%
	116,808,893
	1,621,551
	98.63%
	32.18%
	28,832,836

	Viáticos y Gastos de Viaje 
	306,398,039
	304,277,826
	200,000,000
	318,653,961
	0.83%
	310,011,098
	8,642,863
	97.29%
	4.00%
	12,255,922

	Impresos y Publicaciones
	40,876,151
	40,568,808
	20,000,000
	57,000,000
	0.15%
	46,786,400
	10,213,600
	82.08%
	39.45%
	16,123,849

	Comunicaciones y Transporte
	284,259,673
	261,574,964
	140,000,000
	214,139,471
	0.56%
	205,113,833
	9,025,638
	95.79%
	-24.67%
	-70,120,202

	Seguros
	71,325,946
	71,325,741
	70,000,000
	144,061,900
	0.38%
	144,061,900
	0
	100.00%
	101.98%
	72,735,954

	Otros gastos generales por adquisición de servicios
	2,441,226
	2,441,226
	18,700,000
	15,700,792
	0.04%
	15,700,792
	0
	100.00%
	543.15%
	13,259,566

	Gastos judiciales
	0
	0
	10,000,000
	4,612,850
	0.01%
	998,816
	3,614,034
	21.65%
	
	4,612,850

	Impuestos y multas
	71,041,560
	71,041,560
	92,000,000
	92,000,000
	0.24%
	73,026,976
	18,973,024
	79.38%
	29.50%
	20,958,440

	Vigencias expiradas-gastos generales
	9,727,998
	9,727,998
	0
	9,622,944
	0.03%
	9,622,944
	0
	100.00%
	-1.08%
	-105,054

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	TRANSFERENCIAS CORRIENTES
	5,668,037,180
	5,517,231,180
	9,474,684,000
	8,904,638,268
	23.28%
	8,315,797,269
	588,840,999
	93.39%
	57.10%
	3,236,601,088

	Transferencias al Sector Público
	72,249,759
	72,249,759
	74,300,000
	74,300,000
	0.19%
	63,859,224
	10,440,776
	85.95%
	2.84%
	2,050,241

	Cuota de Auditaje - Contranal
	72,249,759
	72,249,759
	74,300,000
	74,300,000
	0.19%
	63,859,224
	10,440,776
	85.95%
	2.84%
	2,050,241

	Transferencias de Previsión y Seguridad Social
	5,115,787,421
	5,045,951,656
	5,204,384,000
	6,490,384,000
	16.97%
	6,490,384,000
	0
	100.00%
	26.87%
	1,374,596,579

	Pago obligaciones pensionales de la Superintendencia
	 
	 
	 
	
	
	
	
	
	
	

	de Sociedades a través de FOPEP
	5,115,787,421
	5,045,951,656
	5,204,384,000
	6,490,384,000
	16.97%
	6,490,384,000
	0
	100.00%
	26.87%
	1,374,596,579

	Otras Transferencias
	480,000,000
	399,029,765
	4,196,000,000
	2,339,954,268
	6.12%
	1,761,554,045
	578,400,223
	75.28%
	387.49%
	1,859,954,268

	Sentencias
	480,000,000
	399,029,765
	1,000,000,000
	1,000,000,000
	2.61%
	422,448,744
	577,551,256
	42.24%
	108.33%
	520,000,000

	Destinatario de las Otras Transferencias Corrientes
	0
	0
	3,196,000,000
	1,339,954,268
	3.50%
	1,339,105,301
	848,967
	99.94%
	
	1,339,954,268

	Otras Transferencias previo concepto D.G.P.N.
	0
	0
	1,196,000,000
	0
	0.00%
	0
	0
	
	
	0

	Programa crédito de vivienda Supersociedades
	0
	0
	2,000,000,000
	1,339,954,268
	3.50%
	1,339,105,301
	848,967
	99.94%
	
	1,339,954,268

	
	 
	 
	 
	
	
	
	0
	
	
	

	C – INVERSION
	614,300,000
	614,249,693
	0
	2,000,000,000
	4.97%
	290,857,026
	1,709,142,974
	14.54%
	225.57%
	1,385,700,000

	Adquisición sistema de gestión
	
	0
	2,000,000,000
	100.00%
	290,857,026
	1,709,142,974
	14.54%
	
	2,000,000,000

	Mejoramiento, creación de una bodega de datos
	614,300,000
	614,249,693
	0
	0
	
	
	
	
	-100.00%
	-614,300,000

	TOTAL PRESUPUESTO
	33,656,281,029
	31,935,344,739
	35,759,514,000
	40,249,514,000
	100.00%
	35,786,062,984
	4,463,451,016
	88.91%
	19.59%


	6,593,232,971


PRESUPUESTO DE FUNCIONAMIENTO - VIGENCIA 2001
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* N° de Empresas que ingresaron al trámite de Liquidación Obligatoria, antes y después de determinar Derechos de Voto
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1
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TOTALES 

583

COMPORTAMIENTO EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

(del 1o. de Febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001) 

NOMINADOR 

ADMITIDAS ACUERDO DE 

REESTRUCTURACIÒN 

DETERMINARON 

DERECHOS DE VOTO 

CELEBRARON ACUERDO 

REVOCADA LA 

ACEPTACIÓN

DEVUELTAS A 

CONCORDATO

SUPERINTENDENCIA DE VALORES 

7

6

A LIQUIDACIÒN 

OBLIGATORIA 

CAMARAS DE COMERCIO

59

99

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD

19

12

12

MINISTERIO DE HACIENDA (Entes Territoriales)

34

16

7

1

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA 

4

2

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD 

PRIVADA

382

281

0

0

0

SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE

1

0

0

0

0

0

4

0

0

0

0

0

0

0

0

1

1

0

0

0

17

54

*


GASTOS DE PERSONAL VIGENCIA 2001
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· POLÍTICA PRESUPUESTAL

Solidarios con las políticas fiscales adoptadas por el Gobierno Nacional para enfrentar el déficit fiscal y conscientes de que el mismo no es una responsabilidad exclusiva de las autoridades económicas, sino que es un esfuerzo que debe involucrar a todos los órganos de la administración, en ejercicio del principio de solidaridad presupuestal, esta administración ha actuado con estricta sujeción a las premisas señaladas por el Gobierno en esta materia. Además de limitar al máximo sus gastos necesarios, desmontó todos aquellos factores que propician el crecimiento del gasto. 

Luego de realizar un juicioso análisis al presupuesto aprobado para la Superintendencia de Sociedades para la vigencia fiscal de 2001, se observó que el mismo era precario e insuficiente para cubrir el financiamiento de las necesidades mínimas que demanda el funcionamiento de la institución.   En ese orden de ideas, se sometió a consideración de la Dirección General del Presupuesto Público Nacional una adición al presupuesto de gastos de funcionamiento de la Superintendencia de Sociedades, la cual fue aprobada al finalizar el mes de noviembre, por la suma de $4.490.0 millones de pesos, correspondiéndole $2.000.0 millones a inversión. Infortunadamente, esta última partida no pudo ser ejecutada porque no había el tiempo suficiente para atender los términos establecidos en el estatuto de contratación administrativa. 

· APLICACIÓN DE LA LEY 617 DE 2000

Respecto de los ordenamientos señalados por la Ley 617 del 6 de octubre de 2000, la Superintendencia presenta la siguiente situación:

En primer término, la apropiación inicial por concepto de gastos de personal presentó una disminución del 2.34% con relación a la apropiación del año 2000, lo cual refleja un déficit significativo para atender las necesidades mínimas de la Superintendencia. Para superar parcialmente el déficit antedicho, se proyectaron los gastos de personal en promedio con un crecimiento máximo del 7.20%, porcentaje equivalente al 90% de la meta de inflación esperada para el presente año. El precitado crecimiento previó la financiación del incremento salarial que decretó el Gobierno Nacional para los servidores públicos.

En cuanto a los rubros de gastos por adquisición de bienes y servicios, incluidos viáticos y gastos de viaje, presentaron un comportamiento similar al de gastos de personal, como quiera que sus apropiaciones para la presente vigencia fueron reducidas en el 11.51% para adquisición de bienes y en el 21.54% para adquisición de servicios, frente a lo apropiado durante el año 2000. Las proyecciones por este concepto no superaron en promedio el 4%, porcentaje equivalente al 50% de la meta de inflación esperada para el presente año. 

Finalmente, el anteproyecto de presupuesto de la Superintendencia de Sociedades para la vigencia fiscal de 2001, fue elaborado bajo los lineamientos de la Ley 617 de 2000, es decir, los gastos de personal fueron programados con un incremento del 5.4%, porcentaje equivalente al 90% de la meta de inflación esperada para el próximo año, es decir, el 6%. Los gastos por adquisición de bienes y servicios, incluidos los viáticos y gastos de viaje, fueron estimados con un incremento del 3% con relación al máximo valor que pueden crecer las apropiaciones por dicho concepto en la presente vigencia.
· CONTRIBUCIONES

A diferencia de años anteriores, se tomó la decisión de efectuar dos liquidaciones para la contribución correspondiente al año 2001, de manera que se cobró una cuota en el primer semestre del año y, la restante, durante el segundo. De esta manera, consideramos que se pueden derivar los siguientes beneficios: En primera instancia, puede la Superintendencia, según las circunstancias económicas del momento, así como del recaudo  obtenido al vencimiento de la primera cuota, optar por cobrar o no cobrar una segunda cuota.  

En segundo lugar, en la eventualidad en la que se disponga el cobro de una segunda cuota, que se decreta con posterioridad al momento en el cual la Superintendencia ha recepcionado los balances del último ejercicio, existe la posibilidad  de efectuar los reajustes en mayor o menor valor de la contribución, de acuerdo al aumento o disminución que hayan sufrido los activos de las sociedades. Lo anterior, bajo el supuesto de que la primera cuota que se cobró en el transcurso del primer semestre del año, se efectuó con base en el último balance que reposaba en los archivos de la entidad (artículo 88, numeral 6º, de la Ley 222 de 1995).  Finalmente, si bien la contribución debe conservar equilibrio con el presupuesto asignado, la posibilidad de una segunda cuota permite a la Superintendencia garantizar los recursos de eventuales adiciones presupuestales.

Es oportuno advertir que el crecimiento de la tarifa del segundo semestre con relación al primer semestre, aplicada a las sociedades en estado de vigilancia, obedeció a la necesidad de obtener mayores ingresos por concepto de contribuciones, como quiera que en períodos anteriores la Superintendencia contó con excedentes financieros producto de vigencias anteriores, los cuales financiaron la diferencia entre el valor estimado de ingresos por contribuciones contenido en la Ley Anual de Presupuesto y las contribuciones liquidadas con base en las tarifas de los años de 1999 y 2000.
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Sin embargo, la tarifa del segundo semestre del año en curso ($0.27), aplicada a las sociedades en estado de vigilancia, sigue siendo inferior a las establecidas con anterioridad al año de 1999, cuando se redujo a $0.21. 

PROYECTOS DE INVERSIÓN – BPIN 2001

Para la vigencia 2001, la Superintendencia de Sociedades inscribió 5 proyectos ante el Banco de Proyectos de Inversión Nacional, pero infortunadamente no le fueron asignados recursos a dichos proyectos; sin embargo a finalizar el año, con la expedición del Decreto 2599 de 2001, destinaron a la entidad una partida de 2.000 millones de pesos para inversión, pero dado el tiempo que restaba para culminar el año 2001, no hacía posible ejecutar dicha partida, por cuanto no permitía en manera alguna efectuar una licitación dentro de los términos establecidos en el Estatuto de Contratación Administrativa.

· RELACIÓN DE LOS PROYECTOS INSCRITOS:

1.
ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE COMUNICACIONES PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SEDE BOGOTÁ, D.C.

2.
ADQUISICIÓN DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y CONTROL DE ACCESO PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SEDE BOGOTÁ, D.C.

3.
ADQUISICIÓN SISTEMA DE GESTIÓN PARA LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SEDE BOGOTÁ E INTENDENCIAS REGIONALES.

4.
ADECUACIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SEDE BOGOTÁ.

5.
REPOSICIÓN SEDE SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, SEDE INTENDENCIA REGIONAL DE CALI
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Tarifa $

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa $

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa

Contribución

No.  Soc.

Vigilancia

0.22

14,369,382,000

5,237

0.27

17,991,386,000

5,506

22.73%

25.21%

5.14%

Concordato

0.02

34,167,000

235

0.02

39,709,000

268

0.00%

16.22%

14.04%

Liquid. Obligatoria

0.02

99,715,000

76

0.02

7,906,000

100

0.00%

-92.07%

31.58%

Liquidación

0.02

80,351,000

511

0.02

32,209,000

576

0.00%

-59.91%

12.72%

Control

0.02

17,156,000

28

0.02

17,711,000

30

0.00%

3.24%

7.14%

Preoperativa

0.02

15,236,000

158

0.02

3,948,000

59

0.00%

-74.09%

-62.66%

TOTAL

14,616,007,000

6,245

18,092,869,000

6,539

23.79%

4.71%

ESTADO

Tarifa $

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa $*

Contribución $

No.  Soc.

Tarifa

Contribución

No.  Soc.

Vigilancia

0.21

25,243,139,000

5,275

0.245

32,360,768,000

5,506

16.67%

28.20%

4.38%

Concordato

0.02

54,041,000

311

0.02

73,876,000

268

0.00%

36.70%

-13.83%

Liquid. Obligatoria

0.02

23,715,000

226

0.02

107,621,000

100

0.00%

353.81%

-55.75%

Liquidación

0.02

44,879,000

548

0.02

112,560,000

576

0.00%

150.81%

5.11%

Control

0.02

49,618,000

37

0.02

34,867,000

30

0.00%

-29.73%

-18.92%

Preoperativa

0.02

26,422,000

151

0.02

19,184,000

59

0.00%

-27.39%

-60.93%

TOTAL

25,441,814,000

6,548

32,708,876,000

6,539

28.56%

-0.14%

* Promedio

COMPORTAMIENTO CONTRIBUCIONES 2000 -  2001

2000

2001

VARIACIÓN % 2001/2000

PRIMER SEMESTRE

SEGUNDO SEMESTRE

VARIACIÓN % 2001 II/I

COMPORTAMIENTO CONTRIBUCIONES AÑO 2001

_1073113653

_1073117477

_1072252136.xls
ACUER ACT PAS Y TR 2000

		

				EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN                                    CIFRAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2000

				No. EMPRESAS		314

				TRABAJADORES		33,576

				ACTIVOS (Millones $)		5,300,972

				PASIVOS (Millones $)		3,900,490

				PATRIMONIO(Millones $)		1,400,482

				Fuente:  Sistema de información General de Sociedades, Grupo Acuerdos de Reestructuración e Intendencias Regionales

				Fecha de Corte: 31 de diciembre  de 2001

				Proceso: Grupo de Estadística





ACUER ACT PAS 2001

		

				EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN                                   (del 1o. de Enero al 31 de diciembre de 2001)

				No. EMPRESAS		269

				TRABAJADORES		9,816

				ACTIVOS (Millones $)		1,810,128

				PASIVOS (Millones $)		1,260,654

				PATRIMONIO(Millones $)		549,474

				Fuente:  Sistema de información General de Sociedades, Grupo Acuerdos de Reestructuración e Intendencias Regionales

				Fecha de Corte: 31 de diciembre de 2001

				Proceso: Grupo de Estadística





CONSOL ACT PAS 2000 Y 2001

		

				EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN                                    CIFRAS CONSOLIDADAS                               (1o. DE FEBRERO DE 2000 A 31 DE DICIEMBRE DE 2001)

				No. EMPRESAS		583

				TRABAJADORES		43,392

				ACTIVOS (Millones $)		7,111,100

				PASIVOS (Millones $)		5,161,144

				PATRIMONIO(Millones $)		1,949,956





POR SECTOR ECONÒMICO 2000

		CALZADO		6		2%

		MADERA Y SUS PRODUCTOS		5		2%

		OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS		5		2%

		TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO		5		2%

		ADMON PÚBLICA		6		2%

		EXTRACCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES		6		2%

		METALÚRGICO		6		2%

		OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS		6		2%

		EDITORIAL E IMPRESIÓN		7		2%

		QUÍMICO		7		2%

		CONFECCIONES		8		3%

		ACTIVIDADES INMOBILIARIAS		9		3%

		OTRAS ACTVIDADES DE SERVICIOS		14		4%

		HOTELES Y RESTAURANTES		15		5%

		TEXTIL		17		5%

		SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD		18		6%

		AGROPECUARIO		22		7%

		METALMECÁNICO		22		7%

		CONSTRUCCIÓN		37		12%

		OTROS SECTORES		37		12%

		COMERCIO AL POR MENOR		56		18%

				314		100%

		ACTIVIDADES INMOBILIARIAS		9

		ADMON PÚBLICA		6

		AGROPECUARIO		22

		CALZADO		6

		COMERCIO AL POR MENOR		56

		CONFECCIONES		8

		CONSTRUCCIÓN		37

		EDITORIAL E IMPRESIÓN		7

		EXTRACCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES		6

		HOTELES Y RESTAURANTES		15

		MADERA Y SUS PRODUCTOS		5

		METALMECÁNICO		22

		METALÚRGICO		6

		OTRAS ACTVIDADES DE SERVICIOS		14

		OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS		6

		OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS		5

		QUÍMICO		7

		SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD		18

		TEXTIL		17

		TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO		5

		OTROS SECTORES		37

				314





POR SECTOR ECONÒMICO 2000

		CALZADO

		MADERA Y SUS PRODUCTOS

		OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS

		TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

		ADMON PÚBLICA

		EXTRACCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES

		METALÚRGICO

		OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS

		EDITORIAL E IMPRESIÓN

		QUÍMICO

		CONFECCIONES

		ACTIVIDADES INMOBILIARIAS

		OTRAS ACTVIDADES DE SERVICIOS

		HOTELES Y RESTAURANTES

		TEXTIL

		SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD

		AGROPECUARIO

		METALMECÁNICO

		CONSTRUCCIÓN

		OTROS SECTORES

		COMERCIO AL POR MENOR



EMPRESAS POR SECTOR ECONOMICO AÑO 2000

5

5

5

5

6

6

6

6

7

7

8

9

14

15

17

18

21

22

36

36

56



POR SECTOR ECONOMICO 2001

		

				CONSTRUCCION		31		PLASTICO		5

				COMERCIO AL POR MAYOR		26		SERVICIOS SOCIALES Y DE S		4

				AGROPECUARIO		13		TRANSPORTE Y ALMACENAMIEN		4

				COMERCIO AL POR MENOR		13		COMERCIO DE COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES		3

				OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIOS COMUNITARIOS		13		EDUCACION		3

				METALMECANICO		12		EXTRACCION Y EXPLOTACION (MINERO)		3

				EDITORIAL E IMPRESION		11		METALURGICO		3

				PRODUCTOS ALIMENTICIOS		11		TEXTIL		3

				CONFECCIONES		10		CALZADO		2

				ACTIVIDADES INMOBILIARIAS		9		CAUCHO		2

				COMERCIO DE VEHICULOS Y COMBUSTIBLES		6		CEMENTO		2

				CORREO Y TELECOMUNICACION		6		INTERMEDIACION FINANCIERA		2

				HOTELES Y RESTAURANTES		6		OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS		2

				OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS		6		PAPEL Y CARTON		2

				QUIMICO		6		BEBIDAS		1

				ADMON PUBLICA		27		CARBON Y DERIVADOS		1

				OTROS SECTORES		63		CUERO Y SUS MANUFACTURAS		1

						269		(N/D)		47

										90





POR SECTOR ECONOMICO 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS POR SECTOR ECONÒMICO AÑO 2001



CONSOL 2000 Y 2001 SECTOR ECON 

		1



AGREEMENTS BY ECONOMICAL ACTIVITIES
DATE OF JULY 5th/2001

1



POR TAMAÑO 2000

		

						179

				2001		2001		2000		CONSOLIDADO 2000 Y 2001 POR SECTOR ECONOMICO

				ACTIVIDADES INMOBILIARIAS		9		9		ACTIV. INMOBILIARIAS		9

				ADMON PUBLICA		27		6		ADMON PUBLICA		33

				AGROPECUARIO		13		22		AGROPECUARIO		35

				COMERCIO		45		56		COMERCIO		101

				CONFECCIONES		10		8		CONFECCIONES		18

				CONSTRUCCION		31		37		CONSTRUCCION		68

				CORREO Y TELECOMUNICACIONES		6				CORREO Y TELEC		6

				EDITORIAL E IMPRESIÓN		11		7		EDITORIAL E IMPRESIÓN		18

				HOTELES Y RESTAURANTES		6		15		HOTELES Y RESTAURANTES		21

				METALMECANICO		12		22		METALMECANICO		34

				OTRAS ACTIV DE SERVICIOS		13		14		OTRAS ACTIV DE SERVICIOS		27

				OTROS SECTORES		63		37		OTROS SECTORES		100

				PRODUCTOS ALIMENTICIOS		17				PRODUCTOS ALIMENTICIOS		17

				PRODUCTOS MINERALES NO METALICOS		0				PRODUCTOS MINERALES		0

				SERV SOC Y DE SALUD		0		18		SERV SOC Y DE SALUD		18

				TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO		0		5		TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO		5

				PLASTICO		0		0		PLASTICO		0

				CALZADO		0		6		CALZADO		6

				EXTRACCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES		0		6		EXTRACCIÓN Y EXPLOT DE MINERALES		6

				MADERA Y SUS PRODUCTOS		0		5		MADERA		5

				METALÚRGICO		0		6		METALÚRGICO		6

				OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS		0		6		OTRAS IND MANUFACTURERAS		6

				QUÍMICO		6		7		QUÍMICO		13

				TEXTIL		0		17		TEXTIL		17

				OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS				5		OTROS PRODUCTOS MINERALES		5

						269		314				583





POR TAMAÑO 2000

		ACTIV. INMOBILIARIAS

		ADMON PUBLICA

		AGROPECUARIO

		COMERCIO

		CONFECCIONES

		CONSTRUCCION

		CORREO Y TELEC

		EDITORIAL E IMPRESIÓN

		HOTELES Y RESTAURANTES

		METALMECANICO

		OTRAS ACTIV DE SERVICIOS

		OTROS SECTORES

		PRODUCTOS ALIMENTICIOS

		PRODUCTOS MINERALES

		SERV SOC Y DE SALUD

		TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO

		CALZADO

		EXTRACCIÓN Y EXPLOT DE MINERALES

		MADERA

		METALÚRGICO

		OTRAS IND MANUFACTURERAS

		QUÍMICO

		TEXTIL

		OTROS PRODUCTOS MINERALES



SOCIEDADES EN ACUERDO DE REESTRUCTURACION POR SECTOR ECONOMICO 
CONSOLIDADO 2000 - 2001

9

27

29

94

16

55

6

15

21

31

22

65

8

4

21

9

5

6

5

6

6

7

17

5



POR TAMAÑO 2001

		

				RESUMEN

						1		GRANDE		107

						2		MEDIANA		100

						3		PEQUEÑA		86

						4		MICROEMPRESA		8

						5		N.D.		6

								ENTES TERRITORIALES		7

										314





POR TAMAÑO 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN 
POR TAMAÑO A 31 DE DICIEMBRE DE 2000



POR TAMAÑO 2000 Y 2001 

		1



RE-ESTRUCTURING BUSINESSES BY SIZE DATE OF DECEMBER 31 th/2000

1



CONVO O ACEPT 2000

		

						RESUMEN

						1		GRANDE		83

						2		MEDIANA		72

						3		PEQUEÑA		85

						4		MICROEMPRESA		1

						5		ENTES TERRITORIALES		27

						6		ND		1

										269





CONVO O ACEPT 2000

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN
 POR TAMAÑO
 ( del 1o. de Enero al 31 de diciembre de 2001)



CONVO O ACEPT 2001

		

								2000		2001		CONSOLIDADO

				1		GRANDE		107		83		Gran.		190

				2		MEDIANA		100		72		Med.		172

				3		PEQUEÑA		86		85		Peq.		171

				4		MICROEMPRESA		8		1		micro		9

				5		ENTES TERRITORIALES		6		27		E.Terr.		33

				6		N.D.		7		0		N.D.		7

								314		269				582

																		7

																		3





CONVO O ACEPT 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0





CONSO CONV O ACEPT 2000 Y 2001

				EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN

				A DICIEMBRE 31 DE 2000

				NOMINADORES		GRANDE		MEDIANA		PEQUEÑA		MICRO		N.D.		ENTES TERRITORIALES		TOTAL

												EMPRESA

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		95		70		58		5		0		0		228		SUPERSOCIEDADES		228

																				CAMARAS DE CIO		57

				CAMARAS DE COMERCIO		0		25		24		3		5		0		57		SUPERVALORES		6

																				SUPERSALUD		13

				SUPERINTENDENCIA DE VALORES		6		0		0		0		0		0		6		MINHACIENDA		7

																				SUPERSOLIDARIA		2

				SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD		4		6		3		0		0		0		13		SUPERVIGILANCIA		1

																						314

				MINISTERIO DE HACIENDA		0		0		0		0		0		7		7

				SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA		2		0		0		0		0		0		2

				SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA		0		0		0		0		1		0		1

				TOTAL POR TAMAÑO		107		101		85		8		6		7		314





CONSO CONV O ACEPT 2000 Y 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN A DICIEMBRE 31 DE 2000



COMPORT ACUERDOS 2000 Y 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



CALLED OR ACCEPTED TO REESTRUCTURING AGREEMENTS

0

0

0

0

0

0

0



ACUERDOS FIRMADOS 2000

				EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS                                                 A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN  AÑO 2001

				(FECHA DE CORTE 31 DE DICIEMBRE DE 2001)

				NOMINADORES		GRANDE		MEDIANA		PEQUEÑA		MICRO		NO		ENTES		TOTAL

												EMPRESA		DISPONIBLE		TERRITORIALES

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		76		56		58		0		0		0		190		SUPERSOCIEDADES		190

																				CAMARAS DE CIO		42

				CAMARAS DE COMERCIO		3		13		25		1		0		0		42		SUPERVALORES		1

																				SUPERSALUD		6

				SUPERINTENDENCIA DE VALORES		0		0		0		0		1		0		1		SUPERECONOMIA		2

																0				MINHACIENDA		27

				SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD		2		2		2		0		0		0		6		SUPERTRANSPORTE		1

																0						269

				SUPERINTENDENCIA DE ECONOMIA		1		1		0		0		0		0		2

				MINISTERIO DE HACIENDA		0		0		0		0		0		27		27

				SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE		1		0		0		0		0		0		1

				TOTAL POR TAMAÑO		83		72		85		1		1		27		269





ACUERDOS FIRMADOS 2000

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN  2001



ACUERDOS FIRMADOS 2001

		0

		0

		0

		0

		0

		0



CALLED OR ACCEPTED TO REESTRUCTURING AGREEMENTS

0

0

0

0

0

0



ACUERDOS FIRMADOS CONSOL

				EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN

				CONSOLIDADO (2000 - 2001)

				NOMINADORES		TOTAL

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		418		SUPERSOCIEDADES		418

								CAMARAS DE CIO		99

				CAMARAS DE COMERCIO		99		SUPERVALORES		7

								SUPERSALUD		19

				SUPERINTENDENCIA DE VALORES		7		MINHACIENDA		34

								SUPERSOLIDARIA		4

				SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD		19		SUPERVIGILANCIA		1

								SUPERTRANSPORTE		1

				MINISTERIO DE HACIENDA		34				583

				SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA		4

				SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA		1

				SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE		1

				TOTAL		583





ACUERDOS FIRMADOS CONSOL

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0

		0



EMPRESAS CONVOCADAS O ACEPTADAS A UN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN 
CONSOLIDADO (2000 - 2001)



ACREE DVOTO VS OBJEC 2000

		

				COMPORTAMIENTO EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN

				(del 1o. de Febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001)

				NOMINADOR		ADMITIDAS ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN		DETERMINARON DERECHOS DE VOTO		CELEBRARON ACUERDO		A LIQUIDACIÒN OBLIGATORIA		REVOCADA LA ACEPTACIÓN		DEVUELTAS A CONCORDATO

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		418		286		203		49		1		1

				CAMARAS DE COMERCIO		99		59		54		17		0		0

				SUPERINTENDENCIA DE VALORES		7		6		4		0		0		0

				SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD		19		12		12		0		0		0

				MINISTERIO DE HACIENDA (Entes Territoriales)		34		16		7		0		0		0

				SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA		1		1		1		0		0		0

				SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA		4		2		0		0		0		0

				SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE		1		0		0		0		0		0

				TOTALES		583		382		281		66		1		1

				* N° de Empresas que ingresaron al trámite de Liquidación Obligatoria, antes y después de determinar Derechos de Voto



*

*

*



ACREE DVOTO VS OBJEC 2000

		1		1		1		1		1		1



S.SOCIEDADES

C.DE CIO

S.VALORES

S.N.SALUD

ENTES TERRIT.

S.E.SOLIDARIA

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

#¡REF!

COMPORTAMIENTO EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN



OBJECIONES VS EMPRESAS

		



COMPORTAMIENTO DE LAS EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN - POR NOMINADOR CONSOLIDADO A DICIEMBRE 31 DE 2001



OBJECIONES SUPERSOCIEDADES CONS

		

				EMPRESAS QUE HAN FIRMADO ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN                                     CIFRAS A 31 DE DICIEMBRE DE 2000

				No. EMPRESAS		71

				TRABAJADORES		12,117

				ACTIVOS (Millones $)		1,141,959

				PASIVOS (Millones $)		777,248

				PATRIMONIO (Millones $)		364,711





OBJEC OTRAS ENTID NOMINA CONSOL

		

				EMPRESAS QUE HAN FIRMADO ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN                                     (del 1o. de Enero al 31 de diciembre de 2001)

				No. EMPRESAS		210

				TRABAJADORES		17,879

				ACTIVOS (Millones $)		3,526,587

				PASIVOS (Millones $)		2,713,561

				PATRIMONIO (Millones $)		813,026





CONCOR VS ACUERDOS 

		

				EMPRESAS QUE HAN FIRMADO ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN   CONSOLIDADO                                                           (del 1o.de Febrero de 2000 al 31 de diciembre de 2001)

				No. EMPRESAS		281

				TRABAJADORES		29,996

				ACTIVOS (Millones $)		4,668,546

				PASIVOS (Millones $)		3,490,809

				PATRIMONIO (Millones $)		1,177,737





OBJE CONCOR VS ACUERDOS

		

				No. DE EMPRESAS QUE HAN DETERMINADO ACREENCIAS Y DERECHOS DE VOTO Vs. No. DE EMPRESAS QUE HAN PRESENTADO OBJECIONES																NUMBER OF BUSINESSES THAT HAVE DETERMINED VOTING RIGHTS AND CREDIT CLAIMS Vs NUMBER OF BUSINESSES THAT HAVE PRESENTED OBJECTIONS

				(del 1o. De Febrero de 2000 al 31 de Diciembre de 2001)																Date 1st FEBRUARY OF 2000 AND 5th JULY OF 2001

				No. DE EMPRESAS QUE HAN DETERMINADO                                  DERECHOS DE VOTO				No. DE EMPRESAS EN QUE SE HAN PRESENTADO OBJECIONES		PORCENTAJE										NUMBER OF BUSINESSES THAT HAVE DETERMINED VOTING RIGHTS AND CREDIT CLAIMS				NUMBER OF BUSINESSES THAT HAVE PRESENTED OBJECTIONS		PERCENTAGE

				NOMINADOR		TOTAL						No. DE EMPRESAS QUE HAN DETERMINADO DERECHOS DE VOTO		No. DE EMPRESAS EN QUE SE HAN PRESENTADO OBJECIONES						NOMINATOR		TOTAL

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		286		113		40%		286		113						Corporation`s Superintendency		227		69		30%

												59		17

				CAMARAS DE COMERCIO		59		17		29%		6		4						Chambers of Commerce		37		12		32%

				SUPERVALORES		6		4		67%		12		10						Securities Superintendency		6		4		67%

				SUPERSALUD		12		10		83%		16		14						National Superintendency of Health		9		9		100%

				MINISTERIO HACIENDA		16		14		88%		3		3						Ministry of the Treasury		9		9		100%

				SUPERSOLIDARIA		3		3		100%		1		0						Superintendency of Solidary Economy		2		2		100%

				SUPERVIGILANCIA		1		0		0%		1		1						Superintendency of Private Security and Vigilance		1		0		0%

				SUPERINT. PUERTOS Y TR		1		1		100%

				TOTALES		384		162		42%										TOTALS		291		105		36%





OBJE CONCOR VS ACUERDOS

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



SUPERSOCIEDADES

C. DE CIO

S.VALORES

S.SALUD

M.HACIENDA

S.E.SOLIDARIA

SUPERVIGILANCIA

S.PUERTOS Y TRANS

No. DE EMPRESAS QUE HAN DETERMINADO DERECHOS DE VOTO

No. DE EMPRESAS EN QUE SE HAN PRESENTADO OBJECIONES

COMPORTAMIENTO DE LAS EMPRESAS QUE HAN DETERMINADO DERECHOS DE VOTO Vs.
 ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN CELEBRADOS



COMPORT EN TIEMPO

		

				No. DE OBJECIONES Vs. No. DE EMPRESAS								NUMBER OF OBJECTIONS Vs. NUMBER OF BUSINESSES

				(del 1o. de Febrero de 2000 al 31 de Diciembre de 2001)								(Date 1st Febraury of 2000 and 5th July of 2001)

				No. DE EMPRESAS								NUMBER OF BUSINESSES

				NOMINADOR		TOTAL DE EMPRESAS		No. DE OBJECIONES				NOMINATORS		TOTAL		NUMBER OF OBJECTIONS

				SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES		113		332				Corporation`s Superintendency		69		172

				CAMARAS DE COMERCIO		17		33				Chambers of Commerce		12		16

				SUPERINTENDENCIA DE VALORES		4		10				Securities Superintendency		4		10

				SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE SALUD		10		95				National Superintendency of Health		9		90

				MINISTERIO DE HACIENDA		14		89				Ministry of the Treasuty		9		60

				SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÌA SOLIDARIA		3		20				Superintendency of Solidary Economy		2		19

				SUPERINT. PUERTOS Y TRANSPORTE		1		1

				TOTALES		162		580				TOTALS		105		367





COMPORT EN TIEMPO

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



SUPERSOCIEDADES

C.DE CIO

S.VALORES

S.N.SALUD

M.HACIENDA

S.E.SOLIDARIA

TOTAL DE EMPRESAS

No. DE OBJECIONES

NÙMERO DE OBJECIONES Vs. NUMERO DE EMPRESAS



Hoja18

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



Corporation`s S.

CC

Securities S.

National S.

Ministry

Superintendency S.

TOTAL

NUMBER OF OBJECTIONS

NUMBER OF OBJECTIONS Vs NUMBER OF BUSINESSES



		

				TRAMITE OBJECIONES ENTIDAD NOMINADORA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES																		OBJECTIONS PROCEEDING - CORPORATION`S SUPERINTENDENCY

				(del 1o. de Febrero de 2000 al 15 de Noviembre de 2001)																		(Date 1th febraury of 2000 and 5th july of 2001)

						No. DE OBJECIONES		PORCENTAJE		No. DE EMPRESAS		PORCENTAJE						No. DE OBJECIONES		No. DE EMPRESAS				Number of Objections		Percentage		Number of Businesses		Percentage

				ADMITIDAS		166		52%		69		63%				Admitidas		166		69		Admited		79		25%		43		39%

																Rechazadas		109		29

				RECHAZADAS		109		34%		29		26%				Inadmitidas		25		5		Rejected		63		20%		20		18%

																Desistidas		4		2

				INADMITIDAS		25		8%		5		5%				En Tràmite		15		5		Inadmited		17		5%		1		0%

				DESISTIDAS		4		1%		2		2%										Droped		1		0%		*		0%

				EN TRÀMITE		15		5%		5		5%				Admited		79		43		In Course		12		4%		5		5%

																Rejected		63		20

				TOTALES		319		100%		110		100%				Inadmited		17		1		TOTALS		172		0%		69		63%

																Droped		1		1

																In Course		12		5		* Include (1) businesses into businesses Droped





		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



No. DE OBJECIONES

No. DE EMPRESAS

TRÀMITE DE OBJECIONES ENTIDAD NOMINADORA SUPERINTEDENCIA DE SOCIEDADES



		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



*

Number of Objections

Number of Businesses

OBJECTIONS PROCEEDING - CORPORATION`S SUPERINTENDENCY



		

				TRAMITE OBJECIONES OTRAS ENTIDADES NOMINADORAS																				OBJECTIONS PROCEEDING - OTHER NOMINATORS

				(del 1o. de Febrero de 2000 al 15 de Noviembre de 2001)																				(Date 1th febraury of 2000 and 5th july of 2001)

				DESCRIPCIÒN		No. DE OBJECIONES		PORCENTAJE		No. DE EMPRESAS		PORCENTAJE								No. DE OBJECIONES		No. DE EMPRESAS				Number of Objections		Percentage		Number of Businesses		Percentage

				ADMITIDAS		59		24%		26		58%						Admitidas		48		25		Admited		40		17%		19		42%

																		Rechazadas		129		13

				RECHAZADAS		168		70%		17		38%						Desistidas		3		2		Rejected		110		46%		12		27%

																		En Tràmite		13		3

				INADMITIDAS		8		3%		2		4%

				DESISTIDAS		3		1%		3*		0%												Droped		2		1%		**		0.00%

				EN TRÀMITE		3		1%		1*		0%												In Course		43		18%		5

				TOTALES		241		100%		45		100%												TOTALS		0		0%		36		80%

				* Contadas dentro de las rechazadas y admitidas																				** Include (2) businesses into businesses Admited and Rejected

																		Admited		40		19

																		Rejected		110		12

																		Droped		2		2

																		In Course		43		5





		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



No. DE OBJECIONES

No. DE EMPRESAS

TRÀMITE OBJECIONES OTRAS ENTIDADES NOMINADORAS



		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



Number of Objections

Number of Businesses

OBJECTIONS PROCEEDING - OTHER NOMINATORS



		

				CONCORDATOS Vs. ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN																				CREDITORS MEETING Vs RESTRUCTURING AGREEMENTS

				DESCRIPCIÒN				CONCORDATOS 1999		ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN 2000		DIFERENCIA PORCENTUAL												DESCRITION				CREDITORS MEETING		RESTRUCTURING AGREEMENTS		PERCENTUAL DIFFERENCE

				NUMERO DE EMPRESAS				203		314		54.68%				CONCORDATOS 1999		ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN AÑO2000						NUMBER OF BUSINESSES				203		303		49.26%

														No. EMPRESAS		203		303

				NUMERO DE TRABAJADORES				14,954		33,576		124.53%		TRABAJADORES		14,954		34,672						NUMBER OF WORKERS				14,954		34,672		131.86%

														ACTIVOS		1,157,422		4,283,801

				VALOR ACTIVOS (Millones $)				1,157,422		5,300,972		358.00%		PASIVOS		966,401		2,969,043						VALUED ASSETS (US $MILLIONS)				503		1,863		270.12%

														PATRIMONIO		191,021		1,314,758

				VALOR PASIVOS (Millones $)				966,401		3,900,490		303.61%												VALUED LIABILITIES (US $MILLIONS)				420		1,292		207.23%

				VALOR PATRIMONIO (Millones $)				191,021		1,400,482		633.16%						1259757.84

																		1045233.86

														96		0.4824120603

																CONCORDATOS 1999		ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN AÑO2000

														No. EMPRESAS		203		310		52.7093596059

														TRABAJADORES		14,954		34,761		132.4528554233

														ACTIVOS		1,157,422		4,267,732		268.727395885

														PASIVOS		966,401		2,954,155		205.6862523942

														PATRIMONIO		191,021		1,313,578		587.6615660058





		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



CONCORDATOS 1999

ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN AÑO2000

CONCORDATOS AÑO 1999 Vs. 
EMPRESAS EN ACUERDO DE REESTRUCTURACIÒN AÑO 2000



		

				COMPARACIÒN OBJECIONES PRESENTADAS EN CONCORDATO Vs. PRESENTADAS EN ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN

				DESCRIPCIÒN				CONCORDATOS		ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN

								AÑO 1999		AÑO 2000

				NUMERO TOTAL DE CREDITOS /ACREEDORES				20,788		36,000

				NUMERO DE CREDITOS OBJETADOS ADMITIDOS				2,781		46

				PORCENTAJE				13.38		0.13

				No. DE SOCIEDADES DETRMINARON DERECHOS DE VOTO				185		144

				REDUCCIÒN EN PORCENTAJE DE OBJECIONES : 99,03%

												99.0284005979



(Millones de  pesos)



		este cuadro no se alimentò

				MESES		No.SOCIEDAD

				1		4		2%

				1		7		4%

				2		1		1%

				3		13		7%

				4		144		76%

				5		21		11%

						190		100%





		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0

		0		0



PRIMER MES

A PARTIR DEL 
CUARTO MES

SEGUNDO MES

ANTES DE UN MES

TERCER MES

CUARTO MES

Muestra: 190 Empresas Firmado Acuerdo - Supersociedades

COMPORTAMIENTO EN TIEMPO 
FIRMA ACUERDOS DE REESTRUCTURACIÒN 
A PARTIR DE LA DETERMINACIÒN DE DERECHOS DE VOTO
( del 1o. de Febrero de 2000 al 15 de Noviembre de 2001)



		BUSINESSES IN WINDING UP PROCEEDINGS

		YEAR		NUMBER OF BUSINESSES		ASSETS (US $ MILLIONS)		LIABILITIES (US $ MILLIONS)		NUMBER OF WORKERS

		1996		23		74		51		3,101

		1997		96		91		79		3,201

		1998		155		168		143		3,120

		1999		162		276		223		3,444

		2000		148		414		439		3,773

		2001		51		25		93		890

		date: 1th june of 2001



FIRST MONTH

AFTER THE 
FOURTH MONTH

SECOND MONTH

FOURTH MONTH

BEFORE THE
FIRST MONTH

THIRD MONTH

TIME SCHELUDE BEHAVIOR OF RESTRUCTURING AGREEMENTS; 
SIGNING UP, AFTER DETERMING VOTING RIGHTS
( Date 1th Febraury of 2000 and 5th July of 2001)

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0
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